
SUPLEMENTO AL 

Oficial 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

CORRESPONDIENTE AL LÚNES 29 DE MARZO DE 1880 

ADVEUTENCIA OFICIAL 

• Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los;números,del'Boi.ETiN que correspondan ál 
distrito; dispondrán que se.fije un ejemplar en el si
tió de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. * •'• : 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TÍNES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Verificarse cada año. , 

PUNTO DE SÜSCRICION. 

, En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, & SO reales, 
mestre y. 50 al semestre, págados.al solicitar la suscricion. 
'• Números sueltos im real. - : : . 

el tri-

. A D V E R T E M EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular p'réyio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

• , L E Y . 
DÓX ALFONSO X I I , 
•Por la racia dé Dios REY bonsti-: 

tucibnalae España. =' :, _ 
A ijbdos los qué las presentes 'vie- • 

r eny entendieren," sabéd: qúe coii"', 
arreglo - &'.. las' liases aprobadas' por 
las Cortes y promulgadas como ley 
en 29 de,Diciembre de 1876; usando' 
de la autorización por la misma ley 
otorgada á mi. Ministro de Fomen-

. to; oyendo, al de Marina en los asun-, 
tos de su especial competencia; de 
acuerdó con el Consejo de Estado en 
pleno; oida la Junta consultiva de: 
Caminos, Canales y Puertos, y de 
conformidad.con mi-Consejo de Mi-, 
nistros, ' ' . 

Tengo,en decretar y sancionarla 
siguiente ley: 

TÍTUIJO P R I M B n O . 
DEL DOMINIO DB LAS AGUAS T13IÍIIESTRES. 

CAPÍTULO PHIMERO. 

Del dominio de las agnas pluviales. 

Articulo 1.° Portériecen al due
ño do un prédió las aguas pluviales 
qué caen en el mismo mientras dis
curran por él. Podrá en consecuen
cia construir dentro de su propiedad 
estanques, pantanos, cisternas ó al
jibes donde conservarlas al efecto; 
ó emplear cualquier otro medio ade
cuado, siempre que con ello no cau
se perjuicio al público ni & tercero. 

Se reputan aguas pluviales para 
los efectos de esta, ley las que pro
ceden inmediatamente de las llu7 
vias. _ 

Art. 2.° Son de dominio público 
las aguas pluviables que discurran 
por barrancos ó ramblas, cuyos 

cauces sean del mismo dominio pú-
bíico. . ' • . - • ; • 

Art. . 3." Los .Ayuntamientos, 
dando cuenta al Gobernador do lá 
provincia, podrán conceder autbri-
zacipn al que lo solicite para cons
truir 'en .terrenos • públicos de su 
término y jurisdicción, cisternas ó 
aljibes donde se recojan las aguas 
pluviales. ,, 
.. Cuándo' lá: resolución del Ayun
tamiento sea- negativa, se "podrá, 
recurrir en alzada al Gobernador de 
la provincia, quien resolverá defi
nitivamente. • • 

- CAPÍTULO I I . 

Del dominio de las agitas sfaas, ma
nantiales y corriéttes. 

- Art . 4.° Son públicas ó del do
minio público: 

1. " Las aguas que nacen conti
nua ó discontinuamente en terre
nos del mismo dominio. 

2. ° Las continuas ó disconti
nuas de manantiales y arroyos que 
corren por sus cálices naturales. 

3. " Losrios. ... . 
Ar t . 5." Tanto en los prédios de 

los partículai'es como en los de pro
piedad delEstado. delas provincias 
ó do los pueblos, las aguas que en 
ellos nacen continua ó discontinua
mente, pertenecen al dueño respec
tivo para su uso ó * aprovechamien
to, miéntras discurren porlosmis-

, mos prédios. 
En cuanto las aguas no aprove

chadas salen del prédio donde na
cieron, ya son públicas para los 
efectos de la presente ley. Mas si 
después de haber salido del prédio 
donde nacen entran . naturalmente 
á' discurrir por otro de. propiedad 
privada, bien sea ántes de llegar á 
los educes públicos: ó bien después 
de habér corrido por ellos, el dueño 
de dicho prédio puede aprovechar

las eventualmente y luego el'inme-
diatamente inferior si lo hubiere, y 
así sucesivamente, • con sujeción á 
lo que prescribo el párrafo segundo 
del artículo 10. 
• Art. 6.° Todo aprove'chamiento 

•eventual de las aguas de manantia
les y arroyos en cáuces naturales, 
puedan libremente ponerlo por 
obra los dueños de los prédios infe-
riórmentb situados, si,empre que no 
empleen otro atajadizo mas que de 
tierra y piedra suelta, y que la can
tidad do agua por cada uno de ellos 
consumida • no esceda do 10 litros 
por segundo dé tiempo. 
' Art. 7.° El orden db.preferencia 

para el aprovechamiento eventual 
será el siguiente: 

1. ° Los prédios pordonde discur
ran las aguas antes de su incorpo
ración con cirio,guardandoel orden 
de su proximidad al nacimiento de 
las corrientes, y respetando su de
recho al aprovechamiento eventual 
en toda la longitud de cada prédio. 

2. " Los prédios fronteros ó co
lindantes al cáuco pbr bl orden do 
proximidad al mismo y prefiriendo 
siempre los superiores. 

.Pero se entiendo que en estos 
prédios inferiores y laterales el que 
se hubiere anticipado por un año y 
un dia en' el aprovechamiento no 
puede ser privado do él por otro, 
aunque este se halle situado mas 
arriba en el discurso del agua, y 
que ningún aproTechamieato even
tual podrá interrumpir ni atacar 
derechos anteriormente adquiridos 
sobre las mismas aguas en región 
inferior. 

Art. 8.° El derecho á aprove
char indefinidamente las aguas de 
manantiales y arroyos se adquiere 
por los dueños, de térrenos inferio
res, y en su caso de los colindantes, 
cuando los hubieren utilizado sin 
interrupción por tiempo de 20'años. 

Art. 9.° Las aguas no aprove

chadas por el dueño del prédio don
de nacen, asi como las que sobra
ren de sus aprovechamientos, sal
drán del prédio por el mismo punto 
de su cáuce natural y acostumbra
do, sin que puedan ser en mane
ra alguna desviadas del curso por 
donde primitivamente so alejaban. 
Lo mismo se entiende con el prédio 
inmediatamente inferior respecto 
del siguiente, observándose siem
pre este orden. 

Art. 10. Si el dueño do un pre
dio donde brotó ún manantial natu
ral no aprovechase mas que la mi 
tad, la tercera parte ú otra cantidad 
fraccionaria de sus aguas, el rema
nente ó sobrante entra en las con
diciones del art. 5.", respecto do 
aprovechamientos inferiores. 

Cuando el dueño de un prédio 
donde brotaun manantial natural no 
aprovecha mas que una parte frac
cionaria y determinada de sus 
aguas, continuará en épocas de dis
minución ó empobrecimiento del 
manantial usando y disfrutando la 
misma cantidad de agua absoluta, 
y la merma será en desventaja y 
perjuicio de los regantes ó usuarios 
inferiores, cualesquiera que fueron 
sus títulos al disfruto. 

Por consecuencia do lo aquí dis
puesto, los prédios inferiormente 
situados, y los lateralmente en su 
caso, adquieren por el orden de su 
colocación la opción á aprovechar 
aquellas aguas y consolidar por el 
uso no interrumpido do su derecho. 

Pero se entiende que en, estos 
prédios inferiores ó laterales, el que 
se anticipase ó hubiese anticipado 
por un año y un dia, no puedo ser 
ya privado de él por otro, aun cuan
do esto estuviese situado mas arriba 
en el discurso dél agua. 

Art. 11. Si trascurridos 20 años, 
á contar desde el dia de la promul
gación de la ley do tres do Agosto 
de 1866, el dueño del prédio donde 



naturalmente nacen unas aguas no 
las hubiese aprovechado, consu-
micmlolas total ó parcialmente de 
cualquier modo, perderá todo dere
cho á interrumpir los usos y apro-
vecliamicntos inferiores de las mis
mas aguas, que por espacio do un 
año y un dia so Imbiesen ejercitado. 

Art . 12. Pertenecen al Estado 
las aguas halladas en la zona de los 
trabajos do obras públicas, aunque 
se pjecuton por concesionario, á no 
haberse estipulado otra cosa en las 
condiciones do la concesión. Dis
frutarán, no obstante, el aprove
chamiento gratuito do estas aguas, 
tanto para el servicio de la cons
trucción como para el de la explo
tación do las mismas obras. 

Art. 13. Pertenecen álos pue
blos las aguas sobrantes de sus 
fuentes, cloacas y establecimientos 
públicos. Pero si Imbiesen sido 
aprovechadas por los dueños do los 
terrenos inferiores durante el tiem
po de 20 años, ya en virtud do con
cesiones de los Ayuntamientos, ó 
ya por su consentimiento tácito, 
no se podrá alterar el curso de aque
llas aguas, ni impedir la continua
ción del aprovechamiento sino por 
cr.usa de utilidad pública débida-
mente justificada, y previa indem
nización do daños y perjuicios. 

Cuando temporalmente dejo do 
haber sobrantes por causa de ma
yor consumo, sequías ú obras, no 
tendrán derecho á ser indemniza
dos los usuarios, aun cuando lo 
fueren en virtud do concesión, sin 
que por esto pierdan su derecho á 
los sobrantes cuando cesen aque
llas causas. 

Art. 14. Tanto en el caso del 
art. 5." como en el del 10, siempre 
que trascurridos 20 años desde 
la publicación do la ley do 1866, el 
dueño del predio del nacimiento de 
unas aguas, después de haber em
pezado á usarlas en todo ó en parto, 
interrumpiese su aprovechamiento 
por espacio do un año y un dia 
consecutivos, perderá el dominio 
del todo ú do la parte de las aguas 
no aprovechadas, adquiriendo el de
recho quien ó quienes por igual es
pacio de un año y un dia las hubie
sen aprovechado según los artículos 
10 y 18. 

Sin embargo, el dueño del predio 
donde nacieren conservará siempre 
el derecho á emplear las aguas den
tro del mismo predio como fuerza 
motriz ó en otros usos, que no pro
duzcan merma apreciable en su 
caudal ó alteración en la calidad de 
las aguas, perjudicial á los usos i n -
feriormento estableeidos. 

Art . 15. El dominio de las aguas 
minerales que corren por cáucespú-
blicos pertenece, como el do las 
aguas comunes, á los dueños de los 
terrenos en que nacen, y son de 
aprovechamiento eventual y defini
tivo de los dueños de predios infe
riores y fronteros al cáuce, con ar-

' reglo á lo dispuesto en los artículos 
anteriores de este capítulo. 

Para los efectos de esta ley, se en
tienden por aguas minerales las que 
contienen en disolución sustancias 
útiles para la industria en general, 
cualquiera que sea su naturaleza. 

Art. 16. El dominio de las aguas 
minero-medicinales se adquiere por 
los mismos medios que el. do las 
aguas superficiales y subterráneas, 
siendo del dueño del pródio en que 
nacen si las utiliza, ó del descubri
dor si las diese aplicación, con suje
ción á los reglamentos sanitarios. 

Las distancias para el alumbra
miento do estas aguas especiales 
por medio do pozos ordinarios, so
cavones y galerías, y de pozos arte
sianos para las ascendentes, serán 
las mismas que se establecen para 
las aguas comunes. 

Por causa de salud pública, el Go
bierno, oyendo á la Junta provin
cial, Consejo do Sanidad y al Con
sejo do Estado, podrá declarar la 
expropiación forzosa de las aguas 
minero-medicinales no aplicadas á 
la curación, y de los terrenos adya
centes que se necesitaron para for
mar establecimientos balnearios, 
aunque concediéndose dos años de 
preferencia á los dueños para verifi
carlo por sí. 

CAPÍTULO I I I . 

Bel dominio de las aguas muertas 
ó estancadas. 

Art. 17. Son del dominio público 
los lagos y lagunas formados por la 
naturaleza, que ocupen terrenospú-
blicos. 

Son de propiedad de los particu-
res, de los Municipios, de las pro
vincias y del Estado, los lagos, la
gunas y charcos formados en ter
renos do su respectivo dominio. Los 
situados en terreno de aprovecha
miento comunal pertenecen á los 
pueblos respectivos. 

CAPÍTULO IV. 

Del dominio de las agitas suilerráneas 

Art. 18. Pertenecen al dueño de 
un prédio en plena propiedad las 
aguas subterráneas que en él hu
biere obtenido por medio do pozos 
ordinarios. 

Art. 19. Todo propietario puede 
abrir libremente pozos ordinarios 
para elevar aguas dentro de sus fin
cas, aunque con ellos resultasen 
amenguadas las aguas de sus veci
nos. Deberá sin embargo guardar-
so la distancia do dos metros en
tre pozo y pozo dentro de las po
blaciones y do quince metros en el 
campo entre la nueva escavacion 
y los pozos, estanques, fuentes y 
acequias permanentes de los ve
cinos. 

Art. 20 Para los efectos de esta 
ley, se entiende que son pozos ordi

narios aquellos que se abren con el 
esclusivo objeto de atender al uso 
doméstico ó necesidades ordinarias 
de la vida, y en los que no so em
plea en los aparatos para la estrac-
cion' del agua otro motor quo el 
hombre. 

Art. 21. La autorización para 
abrir-pozos ordinarios ó norias en 
terrenos públicos so concederá por 
la Autoridad administrativa á cuyo 
cargo se halle el régimen y policía 
del terreno. 

El quo la obtenga adquirirá ple
na propiedad de las aguas quo ha
llare. 

Contra la resolución quo recaiga 
podrá recurrir en alzada ante la Au
toridad superior jerárquica. 

Art. 22. Cuando se buscare el 
alumbramiento de aguas subterrá
neas por medio de pozos artesianos, 
por socavones ó por galerías, el que 
las hallare é hiciese surgir á la su
perficie del terreno será dueño de 
ellas á perpetuidad sin perder su 
derecho aunque salgan de la finca 
donde vieron la luz, cualquiera que 
sea la dirección que el alumbrador 
quiera darles mientras conserve su 
dominio. 

Si el dueño do las aguas alum
bradas no construyese acueducto 
para conducirlas por los predios i n 
feriores que atraviesen, y las dejase 
abandonadas & su curso natural, en
tonces entrarán los dueños do estos 
prédios á disfrutar del derecho 
eventual que les confieren los art í
culos 5.° y 10 respecto de los ma
nantiales naturales superiores, y el 
definitivo quo establece el 10, con 
las limitaciones fijadas en los artí
culos 7 ° y 14. 

Art. 23. El dueño de cualquier 
terreno puede alumbrar y apropiar
se plenamente por medio do pozos 
artesianos y por socavones ó gale
rías las aguas que existen debajo de 
la superficie de su finca con tal que 
no distraiga ó aparte aguas públicas 
ó privadas do su corriente natural. 

Cuando amenazare peligro de quo 
por consecuencia do las labores del 
pozo artesiano, socavón ó galería, 
se distraigan ó mermen las aguas 
públicas ó privadas, destinadas á un 
servicio público ó á un aprovecha
miento privado preexistente, con 
derechos legítimamente adquiridos, 
el Alcalde, de oficio á excitación del 
Ayuntamiento, en el primor caso, 
ó mediante denuncia de los intere
sados en el segundo, podrá suspen
der las obras. 

La providencia del Alcalde cau
sará estado si do ella no se reclama 
dentro del término legal ante el 
Gobernador de la provincia, quien 
dictará la resolución que proceda, 
prévia audiencia de los interesados 
y reconocimiento y dictamen peri
cial. 

Art . 24 Las labores do que ha
bla el artículo anterior para alum
bramientos, no podrán ejecutarse á 

•menor distancia do 40 metros de 
edificios ajenos, do un ferro-carril ó 
carretera, ni á monos do 100 do 
otro alumbramiento ó fuente, rio, 
canal, acequia ó abrevadero públi
co, sin la licencia correspondiente de 
los dueños, ó en su caso del Ayun
tamiento, prévia formación de ex
pediente; ni dentro do la zona de 
los puntos fortificados sin permiso 
do la Autoridad militar. 

Tampoco podrán ejecutarse estas 
labores dentro do una pertenencia 
minera, sin prévia estipulación de 
resarcimiento de perjuicios. En el . 
caso do quo no hubiera avenencia, 
la Autoridad administrativa fijará 
las condiciones de la indemnización, 
previo informe de peritos nombra
dos al efecto. 

Art. 25. Las concesiones de ter
renos de dominio público paraalum-
brar aguas subterráneas por medio 
do galerías, socavones ó pozos arte
sianos se otorgarán por la Adminis
tración, quedando siempre todo lo 
relativo al dominio, limitaciones de 
la propiedad y aprovechamiento do 
las aguas alumbradas sujeto á lo 
quo respecto de estos particulares 
prescribe la presente ley. 

Sólo podrán concederse para es
tos alumbramientos subterráneos, 
terrenos de dominio público cuya 
superficie ó suelo no haya sido con
cedido para objeto diferente, á no 
ser que ambos sean compatibles. 

En el reglamento para la ejecu
ción de esta ley so establecerán las 
reglas quo deberán seguirse en los 
expedientes do esta clase do conce
siones para dejar á salvo los aprove
chamientos preexistentes, bien sean • 
do público interés, bien privados 
con derechos legítimamente adqui
ridos. 

Art. 26. Los concesionarios de 
pertenencias mineras, socavones y 
galerías generales de desagüe de 
minas, tienen la propiedad de las 
aguas halladas en sus labores mien
tras conserven las de sus minas res
pectivas, con las limitaciones de 
que trata el párrafo segundo del ar
tículo 16. 

Art. 27. En la prolongación y 
conservación de minados antiguos 
en busca de aguas, continuarán 
guardándose las distancias que ri
jan para su construcción y explota
ción en cada localidad, respetán
dose siempre los derechos adquiri
dos. 

TÍTULO II. 

D E L O S ÁLVEOS ó c X u C E S D E L A S A G U A S , D E 

L A S R I l l E R A S Y MÁRGENES, DB L A S A C C E S I O 

N E S , D E L A S ODRAS D E D E F E N S A V D E L A 

D E S E C A C I O N D E TEBItENÓS. 

CAPÍTULO V. 

J)e los álveos ó cálices, rileras, márge
nes y accesiones. 

Art. 28. Al álveo ó cáuce natu
ral de las comentes discontinuas 



formadas con aguas pluviales es el 
terreno que aquellas cubren duran
te sus avenidas ordinarias on los bar
rancos ó ramblas que les sirven de 
recipiente. 

Árt. 29. Son de propiedad priva
da los cauces i que se refiere el ar
tículo anterior, que atraviesan fin
cas de dominio particular. 

Art. 30. Son de dominio público 
los cáúces que no pertenecen á la 
propiedad privada. 

Art. 31. El dominio privado do 
los álveos'de aguas pluviales, no 
autoriza para hacer en ellos labores 
ni construir obras que puedan hacer 
variar.el curso natural dB las mis
mas en perjuicio de tercero, ó cuya 
destrucción por la fuerza de las ave
nidas pueda causar daño á prédios, 
fábricas ó establecimientos, puen
tes, caminos ó poblaciones infe
riores. 

Alveos, riíeras y márgenes de hs ños 
' , y arroyos. 

Art. 32. Álveo ó cáuce natural 
de un rio ó arroyo es el terreno que 
cubren sus aguas en las mayores 
crecidas ordinarias. 

Art. 33. Los álveos de todos los 
arroyos pertenecen A los dueños de 
las heredades de los terrenos que 
atraviesan, con las limitaciones que 
establece el art. 31 respecto de los 
álveos délas aguas pluviales. 

Art. 34. Son de dominio público: 
1. ° Los álveos ó educes de los 

arroyos que no se hallen compren
didos en el artículo anterior. 

2. ? Los álveos ó cáuces natura-^ 
les de los ríos en la extensión que 
cubren sus aguas en las mayores 
crecidas ordinarias. 

Art. 35. Se entiende por riberas 
las fajas laterales de los álveos de los 
ríos comprendidos entro el nivel de 
sus bajas aguas y el que estas alcan
cen en sus mayores avenidas ordi
narias, y por márgenes las zonas la
terales que lindan con las riberas. 

Art. 36. Las riberas, aun cuan
do sean de dominio privado en vir 
tud de antigua ley ó de costumbre, 
están sujetas en toda su estension 
y las márgenes en una zona de tres 
metros, á la servidumbre de uso 
público on interés general de la na
vegación, la flotación, la pesca, y 
el salvamento. 

Sin embargo, cuando los acci
dentes del terreno ú otras legítimas 
causas lo exigiesen se ensanchará 
ó estrechará la zona de esta servi
dumbre, conciliando en lo posible 
todos los intereses. 

El reglamento determinará, cuán
do, en qué casos y en qué forma 
podrán alterarse las distancias .mar
cadas en este artículo. 

Alveos y orillas dje los lagos, lagunas 
ó cJiarcas. 

Art. 37. Álveo ó fondo de los la
gos, lagunas ó charcas os el torre-

no que en ella ocupan las aguas 
en su mayor altura ordinaria. 

Art. 38. Corresponden álos due
ños de las fincas coliudantes los 
álveos do los lagos, lagunas ó char
cas que no pertenezcan al Estado, á 
las provincias ó los Municipios, ó 
.que por titulo especial do dominio 
sean de propiedad particular. 

Art. 39. Las orillas de Ion lagos 
navegables que so hallen cultivadas 
están sujetas á la servidumbre de 
salvamento en caso de naufragio 
en los términoá' establecidos on la 
ley de Puertos respecto do las here
dades limítrofes al mar, y á la de 
embarque y desembarque, depósito 
de barcos y demás operaciones del 
servicio do la navegación on los 
puntos que la Autoridad designo. 

Accesiones, arrastres y sedimentos de 
las aguas. 

Art. 40. Los terrenos que fuê -
sen accidontalmente inundados 
por las aguas do los lagos, ó por los 
arroyos, rios y demás corrientes, 
continuarán siendo propiedad do 

. sus dueños respectivos. 
Art. 41. Los cáuces de los rios 

que queden abandonados por variar 
naturalmontb el curso do las aguas, 
pertenecen á los dueños de los ter
renos ribereños en toda la longitud 
respectiva. Si el cáuce abandonado 
separaba heredades de distintos 
dueños, la nueva línea divisoria 
correrá equidistante de unas y 
otras. 

Art. 42. Cuando un rio nave
gable y flotable, variando natural
mente de dirección, se abra un 
nuevo cáuce en heredad privada, 
este cáuce entrará en el dominio 
público. El dueño de la heredad lo 
recobrará siempre que las aguas 
volviesen á dejarlo en seco, ya na
turalmente, ya por trabajos legal
mente autorizados al efecto. 

Art. 43. Los cáuces públicos 
que queden en seco á consecuencia 
de trabajos autorizados por conce
sión especial son do los concesiona
rios, á no establecerse otra cusa en 
las condiciones con que aquella se 
hizo. 

Art. 44. Cuando la corriente de 
un arroyo, torrente ó rio segrega 
de su ribera una porción conocida 
de terreno y la trasporta á las he
redades fronteras i á las inferiores, 
el dueño" de la finca que orillaba la 
ribera segregada conserva la pro
piedad do la porción de terreno 
trasportado. 

Art. 45. Si la porción conocida 
de terreno segregado do una ribera 
queda aislada en el cáuce, conti
núa' perteneciendo incondicional-
mente al dueño del terreno de cuya 
ribera fué segregada.. 

Lo mismo sucederá cuando divi
diéndose un rio en arroyos, circun
do y aisle algunos terrenos. 

Art. 46.; Las islas que por suce

siva acumulación do arrastres su
periores so van formando on los rios 
pertenecen á los duoños do las 
márgenes ú orillas más cercanas á 
cada una, ó ú las do ambas márge
nes si' la isla so hallase on medio 
del rio, dividiéndose ontónces lon
gitudinalmente por mitad. 

Si una sola isla así formada dis
tase de una márgon más que do' 
otra, sorú únicamente y por com
pleto dueño suyo; el de la márgon 
más cercana 

Art . 47. Portcnoco á los duoños 
do los terrenos confinantes con los 
arroyos, torrentes, rios y lagos, el 
acrecentamiento que reciban pau
latinamente por la accesión ó sedi
mentación do las aguas. Los sedi
mentos minóralos que como tales 
so hubiesen do utilizar, habrán de 
solicitarse con arreglo ú la legisla
ción do minas. 

Art. 48. Cualquiera puedo reco
ger y salvar los animales,, maderas, 
frutos, muebles y otros productos 
de la industria arrebatados por la 
corriente do las aguas públicas ó 
sumergidos en ollas, presentándo
los inmediatamente á la Autoridad 
local, que dispondrá su depósito, ó 
su venta en pública subasta cuando 
no puedan conservarse. Se anuncia
rá on seguida el hallazgo en el mis
mo pueblo y limítrofes superiores, 
y si dentro do seis meses hubiese 
reclamaciou por parte del dueño, so 
le entregará el objeto ó su precio, 
prévio abono de los gastos de con
servación y. del derecho de salva
mento, cuyo derecho consistirá on 
un 10 por 100. Trascurrido aquel 
plazo sin babor reclamado el dueño, 
perderá éste su derecho y so devol
verá todo ' á quien lo salvó, prévio 
•abono do los gastos de conserva
ción. 

Lo dispuesto en el párrafo ante
rior no tendrá lugar desde el mo
mento en que el dueño de los obje
tos provea á su salvamento. 

Art. 49. Las brozas, ramas y 
leñas que vayan flotando en las 
aguas ó sean depositadas por ellas 
en el cáuce ó en terrenos de domi
nio público, son dfíl primero que las 
recoge, las dejadas en terrenos de 
dominio privado .son del dueño do 
las fincas respectivas. 

Art. 50. Los árboles arrancados 
y trasportados por la corriente do 
las agu^s pertenecen al propietario 
del terrano á donde vinieren á pa
rar, si no los reclaman dentro de un 
mes sus antiguos dueños, quienes 
deberán abonar los gastos ocasiona
dos en recoger los árboles ó poner
los en lugar seguro. 

Art. 51. Los objetos sumergidos 
on los cáuces públicos siguen perte
neciendo á sus duoños, pero si en 
el término de un año no los extra
jesen, serán de las personas que ve
rifiquen la extracción, prévio el 
permiso de la Autoridad local. Si 
los objetos sumergidos ofreciesen 

obstáculo á las corriontos ó ú la via-
vilidad, se concederá por la Autori
dad un término prudente ú los due
ños, trascurrido el cual sin quo ha
gan uso do su derecho, so procede
rá á la extracción como do cosa 
abandonada. 

E! dueño do objetos sumergidos 
en aguas do propiedad particular 
solicitará dol dueño de estas el per
miso para extraerlos, y on el caso 
do que osto lo negase concederá ol 
permiso la Autoridad local, prévia 
lianza do daños y perjuicios. 

CAPÍTULO V I . 

Se las obras ele defensa contra las 
aguas jr&blicas. • 

Art. 52. Los duoños do prédios 
lindantes con cáuces públicos tie
nen libertad do poner defensas con
tra las aguas en sus respectivas 
márgenes por rnodio de plantacio
nes, estacadas ó revestimientos, 
siempre quo lo juzguen convenien
te, dando do ello oportunamente co
nocimiento á la Autoridad local. La 
Administración -podrá, sin embar^ 
go, prévio expediento, mandar sus
pender tales obras y aun restituir 
las cosas i su antoriur estado, 
cuando por circunstancias amena
cen aquellas causar perjuicios á la 
navegación ú flotación do los rios, 
desviar las corrientes de su curso 
natural ó producir inundaciones. 

Art. 53. Cuando las plantacio
nes y cualquiera obra do defensa 
quo se intento hayan do invadir el' 
cáuce, no podrán ojecutarso sin 
prévia autorización dol Ministro de 
Fomento en los rios navegables y 
flotables, y dol Gobornador de la ' 
provincia en los demás rios, con 
arreglo siempre á lo quo se preven
ga on ol reglamento de esta ley. 

Art. 54. En los cáuces donde 
convenga ejecutar obras poco cos
tosas de defensa, el Gobornador 
concederá una autorización gene
ral para quo los duoños de los pré
dios limítrofes, cada cual en la parte 
de cáuce lindante con sil respecti
va ribera, puedan construirlas, poro 
sujetándose á las condiciones que ' 
so fijen on la concesión, encamina
das á evitar que unos propietarios 
causón perjuicio á otros, y confor
mo á lo que so prefije en el regla-
monto. 

Art. 55. Cuando las obras pro
yectadas sean do alguna conside
ración, el Ministro do Fomento, á 
solicitud do los que las promuevan, 
podrá obligar á costearlas á todos 
los propietarios quo hayan do ser 
beneficiados por ollas, siempre quo 
presto su conformidad la mayoría 
do estos, computada por la parte de 
propiedad que cada uno represente 
y que aparezca cumplida y faculta
tivamente justificada, la común u t i 
lidad quo las obras hayan de produ
cir. En tal caso cada cual contribuí-
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rá al pago según las ventajas que 
reporte. 

Art. 56. Siempre quo para pre
caver ó contener inundaciones in -
minentes, sea preciso en caso do ur
gencia practicar obras provisionales 
ó destruir las existentes en toda cla
se de prédios, el Alcalde podrá acor
darlo desde luego bajo su responsa
bilidad; pero en la inteligencia do 
que habrán de indemnizarse después 
las pérdidas y los perjuicios ocasio
nados, sefialándose un 5 por 100 
anual de interés desde el dia en que 
se causó el daño hasta que se verifi
que la indemnización. El abono de 
esta indemnización correrá respec
tivamente á cargo del Estado, de los 
Ayuntamientos ó de los particula
res, según á quien pertenezcan ios 
objetos amenazados por la inunda
ción, y cuya defensa haya ocasiona
do los daños indemnizables y con 
sujeción á las prescripciones del re
glamento. 

Art. 57. Las obras de interés ge
neral, provincial ó local necesarias 
para defender las poblaciones, terri
torios, vías ó establecimientos pú
blicos y para conservar encauzados 
y expeditos los rios navegables y 
flotables, se acordarán y costearán 
por laAdministracion, según lo pres
crito en la ley general de Obras pú
blicas. 

El eximen y aprobación de los 
proyectos relativos & esta clase do 
obras corresponde al Ministro do 
Fomento, quien habrá de autorizar 
la ejecución de las mismas, prévios 
los trámites que se señalarán en el 
reglamento para la ejecución de la 
presente ley. 

Art. 58. El Ministro de Fomento 
dispondrá que se haga el estudio de 
los rios bajo el punto de vista del 
mejor régimen de las corrientes, así 
como de los trozos navegables y flo
tables, el aforo de sus corrientes y 
medios de evitar las inundaciones, 
fijar los puntos donde convenga ha-
cor obras de encauzaraiento, sanear 
encliarcamientos y mantener expe
dita la navegación y flotación. 

Art. 59. También dispondrá el 
Ministro de Fomento que se estu
dien aquellas partes de las cuencas 
y laderas de los rios, que convenga 
mantener forestalmente poblados en 
interés del buen régimen de las 
aguas. 

CAPÍTULO VI I . 

Do la desecación de lagunas y iemnos 

Art. 00. Los dueños de lagunas 
ó terrenos pantanosos ó encharca-
dizos que quieran desecarlos ó sa
nearlos, podrán extraer de los ter
renos públicos, prévia la correspon
diente autorización, la tierra y pie
dra quo consideren indispensable 
para el terraplén y demás obras. 

Art. 61. Cuando las lagunas 6 

terrenos pantanosos pertenezcan á 
varios dueños, y no siendo posible 
la desecación parcial pretendan va
rios de ellos que se efectúe en co
mún, el Ministro de Fomento podrá 
obligar á todos los propietarios á 
que costeen colectivamente las 
obras destinadas al efecto, siempre 
que esté conforme la mayoría, en
tendiéndose por tal los que repre-
senten mayor extensión de terreno 
saneable. Si alguno de los propieta
rios resistiese el pago y prefiriese 
ceder á los dueños su parte de prcK 
piedad saneable, podrá hacerlo me
diante la indemnización correspon
diente. 

Art. 62. Cuando se declare insa
lubre por quien corresponda una la
guna ó terreno pantanoso ó enchar-
cadizo, procede forzosamente su de
secación ó saneamiento. Si fuese de 
propiedad privada se hará saber á 
los dueños la resolución, para quo 
dispongan el desagüe ó saneamien
to en el plazo que se les señale. 

Art. 63. Si la mayoriade los due
ños se negare á ejecutar la deseca
ción, el Ministro de Fomento podrá 
concederla á cualquier particular ó 
empresa quo se ofreciese á llevarla á 
cabo, prévio la aprobación del co»-
respondiente proyecto. El terreno 
saneado quedará do propiedad de 
quien hubiese realizado la deseca
ción ó saneamiento, abonando úni
camente á los antiguos dueños la 
suma correspondiente á la capitali
zación. 

Art. 64. En el caso de que los 
dueños do los terrenos pantanosos 
declarados insalubres no qiiioran 
ejecutar la desecación, y no haya 
particular ó empresa que se ofrezca 
á llevarla á cabo, ol Estado, la pro
vincia ó el Municipio podrán ejecu
tar las obras costeándolas con los 
fondos que al efecto se consignen 
en sus respectivos presupuestos, y 
en cada caso con arreglo á la ley ge
neral do Obras públicas. Cuando 
esto se verifique, ol Estado, la pro
vincia ó ol Municipio disfrutarán de 
los mismos beneficios que determi
na ol articulo anterior, en el modo y 
forma que en él so establece, que
dando en consecuencia sujetos á las 
prescripciones quo rijan para esta 
clase de bienes. 

Art. 65. Si los pantanos, lagos 
ó terrenos oncharcadizos declarados 
insalubres perteneciesen al Estado, 
y so presentase una proposición 
ofreciéndose á desecarlos y sanear
los, ol autor de la proposición que
dará dueño do los terrenos sanea
dos, una vez ejecutadas las obras 
con arreglo al proyecto aprobado. 
Si se presentasen dos ó mas propo
siciones, la cuestión de competen
cia so decidirá con arreglo á los ar

tículos 62 y 63 de la ley general do 
Obras públicas. 

Art. 66. El peticionario de de
secación 6 saneamiento de lagos, 
pantanos ó encharcamientos perte
necientes al Estado, al común do 
vecinos ó á particulares, podrá re
clamar, si le conviniere, la declara
ción de utilidad pública. 

Art. 67. Las disposiciones con
tenidas en la ley general de Obras 
públicas relativas á las autorizacio
nes de estudios y derechos de los 
que las obtengan, declaración de 
utilidad pública, obligaciones do 
los concesionarios, caducidad de 
las concesiones y reconocimiento 
de las obras ejecutadas para el apro
vechamiento de aguas públicas son 
aplicables á las autorizaciones otoiv 
gadas á Empresas particulares para 
la desecación de pantanos y enchar
camientos, sin perjuicio de las con
diciones especiales que en cada ca
so so establezcan. 

Art. 68. Los terrenos reducidos á 
cultivo por medio de la desecación ó 
saneamiento gozarán do las venta
jas de los que de nuevo se roturan. 

T Í T U L O I I I . 

D E L A B S E R V I D U M B R E S Híf M A T E R I A D E 

A G U A S . 

CAPÍTULO VIII . 

De las sermdimlires mimales. 

Art. 69 Los terrenos inferiores 
están sujetos á recibir las aguas que 
naturalmente, y sin obra de hom
bre, fluyen de las superiores, así 
como la piedra ó tierra que arras
tran en su curso. Pero si las aguas 
fuesen producto de alumbramientos 
artificiales ó sobrantes de acequias 
de riego ó procedentes de estableci
mientos industriales quo no hayan 
adquirido esta servidumbre, tendrá 
el dueño del predio inferior derecho 
á exigir resarcimiento de daños y 
perjuicios. 

Los dueños de prédios ó estable
cimientos inferiores podrán oponer-
so á recibir los sobrantes do esta
blecimientos industriales que arras
tren ó lleven en disolución sustan
cias nocivas introducidas por los 
dueños de estos. 

Art. 70. Si en cualquiera de los 
casos del artículo precedente, que 
confiere derecho de resarcimiento 
al prédio inferior, le conviniese al 
dueño de éste dar inmediata salida 
á las aguas para eximirse de la ser
vidumbre, sin perjuicio para el su
perior ni para tercero, podrá hacer
lo á su costa, ó bien aprovecharse 
eventuahnente de las mismas aguas 

si le acomodase, renunciando entre 
tanto al resarcimiento. 

Art. 71. El dueño del prédio i n 
ferior ó sirviente tiene también de
recho á hacer dentro de él, ribazos, 
malecones, ó paredes, que sin im
pedir el cursó de las aguas sirvan 
para regularizarlas ó para aprove
charlas en su caso. 

Art. 72. Del mismo modo puede 
el dueño del prédio superior ó do
minante construir dentro de él r i 
bazos, malecones ó paredes que sin 
gravar la servidumbre del prédio 
inferior, suavicen1 las corrientes de 
las aguas* impidiendo que arras
tren consigo la tierra vegetal, ó 
causen desperfectos en la finca. 

Art. 73. Cuando el dueño de un 
prédio varié la salida de las aguas 
procedentes de alumbramientos, se
gún los artículos 21 y 68, y con ellos 
se irrogare daño á tercero, podrá 
este exigir indemnización ó resarci
miento. No se reputa daño al con
trariar ó suprimir el aprovecha
miento de las aguas sobrantes á los 
que sólo eventuahnente las disfrute. 

Art. 74. Cuando el agua acu
mule en un prédio piedra, broza ú 
otros objetos que, embarazando su 
curso natural, puedan producir em
balse con inundaciones, distracción 
de las aguas ú otros daños, los i n 
teresados podrán exigir del dueño 
del prédio que remueva el estorbo ó 
los permita removerlo. Si hubiera 
lugar á indemnización de daños 
será á cargo del causante. 

CAPÍTULO IX. 

De las senidumíres legales. 

Sección primera. 

De la servidumbre do acueducto. 

Art. 75. Puede imponerse la ser
vidumbre forzosa de acueducto para 
la conducción de aguas destinadas 
á algún servicio público que no exi
ja la expropiación de terrenos. Cor
responde al Ministro de Fomento 
decretar la servidumbre en las obras 
de cargo del Eslado, y al Goberna
dor de la provincia en las provincia
les y municipales, con arreglo á los 
trámites quo.proscribo el reglamen
to. 

Art. 70. Si el acueducto hubie
se de atravesar viaa comunales; 
concederá el permiso el Alcalde, y 
cuando necesitase atravesar vías ó 
cáuces públicos le concederá el Go
bernador de la provincia, en la for
ma quo prescribo el reglamento. 
Cuando tuviese que cruzar canales 
de navegación ó rios navegables y 
flotables otorgará el permiso el Go
bierno. 



Art. 77. Puede imponerse tam-
bienla servidumbre forzosa de acuo-
ducto para objetos de interés priva
do en los casos siguientes: 

1. ° Establecimiento ó aumento 
de riegos. 

2. ° Establecimiento de bajíos y 
fábricas. 

3. ° Desecación de lagunas y 
terrenos pantanosos. 

4. " Evasión ó salida do aguas 
procedentes de alumbramientos ar
tificiales. 

5. ° Salida de aguas de cscoron-
tiasy drenajes. 

En los tres primeros casos puedo 
imponerse la servidumbre no sólo 
para la conducción de las aguas ne
cesarias, sino también para la eva
sión de los sobrantes. 

Art. 78. Al Gobernador de la 
provincia corresponde en los casos 
del articulo anterior otorgar y de
cretar la servidumbre de acueducto. 

Los que se sintieren perjudicados 
con las resoluciones del Gobernador 
podrán interponer el reciirso de al
zada ante el Ministerio de Fomento 
en el plazo de 30 dias, y apelar en 
su caso á la via contenciosa, con
forme á lo establecido en el art. 251. 

Art. 79. En todo caso deberá 
preceder al decreto de constitución 
de las servidumbres, la instrucción 
de expediente justificativo de la 
utilidad de lo que se intente impo
ner, con audiencia de los dueños 
de los prédios que hayan do sufrir 
el gravámen y la do los Municipios 
ó provincias en que radican, on 
cuanto á estas ó al Estado afecte la 
resolución. 

Art. 80. El dueño del ; nu-ono 
sobre que trato de imponerse la 
servidumbre forzosa de acueducto, 
podrá oponerse por algunas de las 
causas siguientes: 

1 .* Por no ser el que la solicite 
dueño ó concesionario del agua ó 
del terreno, en que intente utilizar
la para objetos de interés privado. 

2.* Por poderse establecer sobro 
otros prédios con iguales ventajas 
para el que pretenda imponerla y 
menores inconvenientes para el que 
haya de sufrirla. 

Art. 81. Si la oposición so fun
dase en la primera do las causas que 
se expresan en el artículo anterior, 
y al hacerla se acompañase justifi
cación documentada do su existen
cia, podrá suspenderse el curso del 
expediento administrativo, mien
tras los Tribunales ordinarios no 
decidan la cuestión de propiedad. 

Si la oposición fuese de segunda 
categoría ó hecha en otra forma, so 
tramitará y resolverá eon audiencia 
de los interesados. En toda conce
sión de servidumbre so entenderá 
reservado el ejercicio do la via con

tenciosa á las personas á quienes 
el gravamen afecte en su derecho. 

Art. 82. Cuando para objetos de 
interés' público se solicitase por 
particulares la imposición do servi
dumbre forzosa de acueducto, se 
procederá en la tramitación de las 
solicitudes do la manera que previc-
el reglamento para la ejecución de 
la presente ley. 

Art. 83. No puede imponerse la 
servidumbre forzosa de acueducto 
para objetos de' interés privado, so
bro edificios ni sobre jardines ni 
huertas existentes, al tiempo de ha
cerse la solicitud. 

Art. 84. Tampoco podrá tener 
lugar la servidumbre forzosa de 
acueducto por dentro de otro acue
ducto preexistente, pero si el dueño 
de esto la consintiere y el dueño del 
predio sirviente se negare, se ins
truirá el oportuno expediente para 
obligar al del predio á avenirse al 
nuevo gravámen, prévia indemni
zación, si se lo ocupare mayor zona 
de terreno. 

Art. 85. Cuando un terreno de 
regadío que recibe el agua por un 
solo punto se divida por herencia, 
ventii ú otro título entro dos ó más 
dueños, los de la parte superior 
quedan obligados á dar paso al agua 
como servidumbre de acueducto 
para riego de las inferiores, sin po
der exijir por ello indemnización, á 
no haberse pactado otra cosa. 

Art. 86. La servidumbre forzosa 
do acueducto se constituirá: 

1. " Con acequia abierta, cuando 
no sea peligrosa por su profundidad 
ó situación, ni ofrezca otros incon
venientes. 

2. ° Con acequia cubierta, cuan
do lo exijan su profundidad, su 
contigüidad á habitaciones ó cami
nos, ó algún otro motivo análogo, 
ó á juicio do la Autoridad compe
tente. 

3. ° Con cañería ó tubería, cuan
do puedan ser absorvidas otras 
aguas ya apropiadas, cuando las 
aguas conducidas puedan inficionar 
á otras ó absorvor sustancias noci
vas, ó causar daños á obras ó edi
ficios, y siempre que resulto nece
sario del expediento que al efecto 
se forme. 

Art. 87. La servidumbre forzo
sa de acueducto puedo establecerse 
temporal ó perpetuamente. Se en
tenderá perpetua para los efectos 
do esta ley. cuando su duración ex
ceda de seis años. 

Art. 88. Si la servidumbre fue-
ce temporal so abonará previamente 
al dueño del terreno el duplo del ar
riendo correspondiente á la dura
ción del grávamen por la parto que 
so le ocupa, con la adición del im
porte de los daños y desperfectos 

para el resto de la finca, incluso los 
que procedan de su fraccionamien
to por interposición de la acequia. 
Además será do cargo del dueño 
del prédio dominante el reponer 
las cosas i su antiguo estado termi
nada la servidumbre. Si esta fuese 
perpetua se abonará el valor del 
terreno ocupado y el de los daños 
ó perjuicios que so causaron al res
to de la finca. 

Art. 89. La servidumbre tem
poral no puedo prorogarso, pero sí 
convertirse en perpetua, sin necesi
dad de nueva concesión, abonando 
el concesionario lo establecido en el 
artículo anterior, prévia deducción 
do lo satisfecho por la servidumbre 
temporal. 

Art. 90. Serán de cuenta del 
que haya promovido y obtenga la 
servidumbre de acueducto, todas 
las obras necesarias para su cons
trucción, conservación y limpia. Al 
efecto se le autorizará para ocupar 
temporalmente los terrenos indis
pensables para el depósito de mate
riales, prévia indemnización do da
ños y perjuicios, ó fianza suficiente 
en el caso de no ser estos fáciles de 
prever, ó no conformarse con ella 
los interesados. Estos ó la Admi
nistración podrán compelerle á eje
cutar las obras y mondas necesa
rias, para impedir estancamientos ó 
filtraciones que originen deterio
ros. 

Art. 91 Al establecerse la servi
dumbre forzosa do acueducto, se fi
jará en vista de la naturaleza y con
figuración del terreno, la anchura 
que deben tener la acequia y sus 
márgenes según la cantidad de 
agua que habrá do ser conducida. 

Art. 32 A la servidumbre forzo
sa de acueducto es inherente el de
recho do paso por sus márgenes pa
ra su exclusivo servicio. 

Art. 93 Si el acueducto atrave
sare vías públicas ó particulares, de 
cualquier naturaleza que sean, que
dará obligado el que haya obtenido 
la concesión á construir y conser
var las alcantarillas y puentes ne
cesarios; y si hubiese de atravesar 
otros acueductos, se procederá do 
modo que no retarde ni acelero el 
curso do las aguas, ui disminuya su 
caudal ni adultero su calidad. 

Art. 94 Cuando el dueño do un 
acueducto que atravieso tierras aje
nas, solicite aumentar su capacidad 
para que reciba mayor caudal de 
agua, se observarán los mismos t rá
mites que para su establecimiento 

Art. 95 El dueño de un acue
ducto podrá fortificar sus márgenes 
con céspedes, estacadas, paredes ó 
ribazos de piedra suelta, pero no 
con plantaciones de ninguna clase. 
El dueño del prédio sirviente tam

poco podrá hacer plantación ni ope
ración alguna de cultivo en las mis
mas márgenes, y las raices que pe
netren en ellas podrán ser cortadas 
por el dueño del acueducto. 

Art. 96. Laservidumbrodoacun-
ducto no obsta para que el dueño' 
del prédio sirviente pueda cerrarlo 
y cercarlo, así como edificar sobre 
el acueducto mismo, de manera que 
este no experimente perjuicio ni se 
imposibiliten las reparaciones y 
limpias necesarias. Las hará oportu
namente el dueño del acueducto, 
dando aviso anticipado al dueño, 
arrendatario ó administrador del 
prédio sirviente. Si para la limpieza 
y monda fuese preciso demoler par
te do algún edificio, el coste de su 
reparación será de cargo de quien 
hubiere edificado sobre el acueduc
to, en caso de no haber dejado las 
correspondientes aberturas ó boque
tes para aquel servicio. 

Art. 97. El dueño del prédio sir
viente podrá construir sobre el 
acueducto puentes para pasar de 
una á otra parte del predio, pero lo 
hará con la solidez necesaria y de 
manera que no so amengüen las d i 
mensiones del acueducto ni se em
barace el curso del agua. 

Art. 98. En toda acequia ó acue
ducto, el agua, el cáuce, los cajeros 
y las márgenes, serán considerados 
como parto integrante do la here
dad ó edificio & que van destinadas 
las aguas. 

Art. 99. Nadie podrá, sino en 
los casos de los artículos 96 y 97, 
construir edificio ni puente sobre 
acequia ó acueducto ajeno, ni deri
var agua, ni aprovecharse de los 
productos de ella, ni de los de sus 
márgenes, ni utilizar la fuerza de la 
corriente, sin expreso consenti
miento del dueño. 

Tampoco podrán los dueños do 
los prédios que atravesase una ace
quia ó acueducto, ó por cuyos linde
ros corriese, alegar derecho do po
sesión al aprovechamiento de su 
cauco ni márgenes, á no fundarse 
en titules de propiedad expresivos 
de tal derecho. Si por ser la acequia 
de construcción inmemorial ó por 
otra causa, no estuviese bien deter
minada la anchura do su cáuce, se 
fijará según el artículo 91, cuando 
no hubiese restos y vestigios anti
guos que la comprueben. 

En las acequias pertenecientes á 
comunidades de regantes so obser
vará sobro el aprovechamiento do 
las corrientes y de los cáuces y 
márgenes lo prescrito en las Orde
nanzas municipales. 

Art. 100. La concesión de la ser
vidumbre legal de acueducto sobre 
los prédios ájenos, caducará si den
tro del plazo que se hubiere fijado 1% m 



no hiciese el concesionario uso de 
ella después de completamente sa
tisfecha al dueño de cada predio sir-
Tiente la •valoría, según el art. 88. 

La servidumbre ya establecida se 
extinguirá: 
• l . " Por consolidación, ó sea reu
niéndose en una sola persona el do
minio de las aguas y el de los terre
nos afectos il la servidumbre. 

2. ° Por espirar el plazo menor de 
10 años fijado en la concesión do la 
servidumbre temporal. 

3. " Por el no uso durante el 
tiempo de 20 años, ya por imposibi
lidad ó negligencia de parto del 
dueño de la servidumbre, ya por 
actos del sirviente contrario á ella 
sin contradicción del dominante. 

4. ° Por enajenación forzosa por 
causa de utilidad pública. 

El uso do la servidumbre de acue
ducto por cualquiera de los condó
minos conserva el derecho para to
dos, impidiendo la prescripción por 
falta do uso. 

Extinguida una servidumbre tem
poral de acueducto por el trascurso 
del tiempo y vencimiento del plazo, 
el dueño de ella tendrá solamente 
derecho á aprovecharse de las cosas 
á su primitivo estado. 

Lo mismo se entenderá respecto 
del acueducto perpetuo cuya servi
dumbre ss extinguiese por no posi
bilidad ó desuso. 

Art. 101. Las servidumbres ur
banas do acueducto, canal, puente, 
cloaca, sumidero y demás, estable
cidas para el servicio público y pr i 
vado do las poblaciones, edificios, 
jardines y fábricas, se regirán por 
las Ordenanzas generales y locales 
de policía xirbana. 

Las procedentes de contratos pr i 
vados, que no afecten ¿ las atribu
ciones do los cuerpos municipales, 
se regirán por las leyes comunes. 

Scuciun segiinila. 

De 1» servidumbre de estribo de presa y 
de parada <5 partidor. 

Art. 102. Puede imponerse la 
servidumbre forzosa do estribo, 

. cuando el que intente construir una 
prosa no sea dueño de las riberas 
ó terrenos donde haya de apoyarlas, 
y el agua que por ella deba tomar 
se destine á un servicio público ó 
de interés privado do los compren
didos en el artículo 77. 

Art . 103. Las concesiones para 
esta clase de servidumbres se otor
garán flor la Administración en la 
forma y según los términos pres
critos en la sección primera de este 
capítulo. 

Árt. 104. Decretada la servi
dumbre forzosa de estribo de presa, 
se abonará al dueño del prédio ó 

prédios sirvientes, el valor que por 
la ocupación del terreno correspon
da, y después se le indemnizará de 
los daños y perjuicios que pudieran 
haber experimentado las fincas. 

Art. 105. El que para dar riego 
á su heredad ó mejorarla, necesite 
construir parada ó partidor en la 
acequia ó regadera por donde haya 
de recibirlo, sin vejámen ni mermas 
á los demás regantes, podrá exigir 
que los dueños de las márgenes per
mitan su construcción, prévio abo
no de daños y perjuicios, inclusos 
los que se originen en la nueva ser
vidumbre. 

Art. 106. Si los dueños de las 
márgenes se opusieran, el Alcalde, 
después de cirios y al Sindicato en
cargado do la distribución del agua, 
si lo hubiese, ó por falta de este al 
Ayuntamiento, podrá conceder el 
permiso. De la resolución del Alcal
de cabrá recurso ante el Goberna
dor de la provincia. 

Sección lei'ccrn. 
Do In servidumbre do abrevadero y do saca 

de agua. 

Art. 107. Las servidumbres for
zosas de abrevadero y do saca de 
agua, solamente podrán imponerse 
por causa de utilidad pública en fa
vor do alguna población ó caserío, 
previa la correspondiente indemni
zación. 

Art. 108. No so impondrán en lo 
sucesivo estas servidumbres sobre 
los pozos ordinarios, las cisternas ó 
aljibes, ni los edificios ó terrenos 
cercados con pared. 

Art. 109. Las servidumbres de 
abrevadero y do saca de agua, lle
van consigo la obligación en los 
prédios sirvientes do dar paso á 
personas y ganados hasta el punto 
donde hayan de ojorcorso aquellas; 
debiendo ser también extensiva á 
esto servicio la indemnización. 

Art. 110. Son aplicables á las 
concesiones de esta clase de servi
dumbres las preseripcionos que so 
dejan establecidas para el otorga
miento de las do acueducto; al de
cretarlas, se fijará, según su objeto 
y las circunstancias dé la localidad, 
la anchura do la via ó senda que 
haya do conducir al abrevadero ó 
punto destinado para sacar agua. 

Art. 111. Los dueños de los 
prédios sirvientes podrán variar 
la dirección do la via ó sonda desti
nada al uso de estas servidumbres, 
pero no su anchura ni entrada, y en 
todo caso sin que la variación per
judique el uso de la servidumbre. 

Sección cimrla. 

De la servidumbre do camino de srga y 
demás inherentes ú los pr&lios ribereños. 

Art. 112. Los prédios contiguos 

á las riberas d& los rios navegables 
ó flotables están sujetos á la servi
dumbre de camino de sirga. La an
chura de este será de un metro si se; 
destinara á peatones, y de dos si á 
caballerías. Cuando lo escarpado 
del terreno ú otros obstáculos lo 
exijan, el camino de sirga se abrirá 
por el sitio más conveniente; pero 
en este caso, y siempre que el ca
mino penetre en las propiedades co
lindantes más de la zona señalada 
al camino de sirga, se abonará á los 
dueños do aquellos el valor del ter
reno que se ocupe. 

Art. 113. El Gobierno, al clasi
ficar los rios navegables y flotables, 
determinará la. márgen del mismo 
por donde haya de llevarse en cada 
sitio el camino do sirga. 

Art. 114. En los rios que en lo~ 
sucesivo adquieran las condiciones 
de navegables ó flotables, por vir
tud de obras que ellos se ejecuten, 
precederá al establecimiento del 
camino de sirga la correspondiente 
indemnización, con arreglo á la ley 
de expropiación forzosa. 

Art. 115. Cuando un rio nave
gable ó flotable deje permanente-
monto dé serlo, cesará también la 
servidumbre de camino de sirga. 

Art. 116. La servidumbre de 
camino de sirga es exclusiva para 
el servicio de la navegación y flo
tación fluvial. 

Art. 117. Para los canales de 
navegación no so impondrá la ser
vidumbre do sirga, sino en caso do 
acreditarse su necesidad. 

Art. 118. En el camino do sirga 
no podrán hacerse plantaciones, 
siembras, cercas, zanjas ni otras 
obras ó labores qiie embaracen su 
uso. El dueño del terreno podrá, no 
obstante, aprovecharse exclusiva
mente de las leñas bajas ó yerbas 
que naturalmente so crien en él. 

Art. 119. Las ramas de los árbo
les que ofrezcan obstáculos á la na 
vegacion ó" flotación y al camino 
do sirga serán cortadas á conve
niente altura. 

Art. 120. Los prédios ribereños 
están sujetos á la servidumbre, do 
que en ellos so sujeten ó afiáncenlas 
maromas ó cables necesarios para el 
establecimiento do barcas do paso, 
previa indemnización de daños y 
perjuicios, así como á consentir el 
amarre accidental, en casos extre
mos, do embarcaciones ú objetos 
flotantes do tránsito indemnizando 
también. 

Art . 121. Si para precaver que 
las avenidas arrebaten las maderas 
ú objetos conducidos á floto por los 
rios, fuese necesario extraerlos y 
depositarlos on los prédios ribere
ños, los dueños de estos no podrán 
impedirlo, y sólo tendrán derecho 

alíabono de daños y perjuicios. A. él 
quedarán especialmente responsa
bles las maderas ú objetos, los cua
les no se retirarán! sin que sus con
ductores hayan pagado ó prestado 
fianza. 

Art. 122. También están suje
tos los prédios ribereños á consen
t i r que se depositen en ellos Ifes 
mercancías descargadas y salvadas 
en caso de avería, naufragio ú otra 
necesidad urgente, quedando res
ponsables las mismas al abono de 
daños y perjuicios en ¡os términos 
del artículo anterior. 

Art. 123. Los dueños de las 
márgenes do los rios están obliga
dos á permitir que los pescadores 
tiendan y saquen en ellas sus redes, 
y depositen temporalmente el pro
ducto de la pesca, sin internarse en 
la finca ni separarse más de. tres 
metros do la orilla del rio, según el 
art. 36, á menos que los accidentes 
del terreno exijan en algún caso la 
fijación de miayor anchura. Donde 
no exista la servidumbre de tránsi
to por las márgenes para los apro
vechamientos comunes de las 
aguas, podrá el Gobernador esta
blecerla, señalando su anchura, 
prévia la indemnización correspon
diente. 

Art. 124. Cuando los cáuces de 
los rios ó barrancos hayan de des
brozarse y limpiarse do arena, pie
dras ú otros objetos dopositados por 
las ag'uas, que obstruyendo ó tor
ciendo su curso amenacen con sus 
daños, se someterán los prédios ri
bereños ú la servidumbre temporal 
y depósito do las materias extraí
das, abonándose los daños y porjui-
cics ó dándose la oportuna fianza. 

Art. 125. El establecimiento do 
todas estas servidumbres, incluso 
la de tránsito por las márgenes, pa
ra aprovochari.ientos comunes do 
las aguas, compete á la Adminis
tración, en los grados y términos 
que queda previsto para los de la 
sección primera de este capitulo. 

T Í T U L O I V . 
DU L O S A P R O V E C H A M I E N T O S COMUNES D E 

L A S A G U A S P U B L I C A S . 

Sección primera. 

Dol oprovecliamiento do las aguas públi
cas para el servicio doméstico, agrícola y 

fabril. 

Art. 126. Miéhtras las aguas 
corran por sus cáuces naturales y 
públicos, todos podrán usar do ellas 
para beber, lavar ropas, vasijas y 
cualesquiera otros objetos, bañarse 
y abrevar ó bañar caballerías y ga
nados, con sujeción á los reglamen
tos y bandos de policía municipal. 

Art. 127. En las aguas que 



apartadas artificialmente de sus 
cauces naturales y públicos discur
riesen por canales, acequias ó acue
ductos descubiertos, aimnuc perte
nezcan ¡i concesionarios particula
res, todos podrán extraer y condu
cir en vasijas la que necesiten para 
usos domésticos ó fabriles y para el 
riego de plantas aisladas, pero la 
extracción babrá de hacerse preci
samente á mano, sin género alguno 
de m.'iquina ó aparato, y sin dete
ner el curso del agua, ni deteriorar 
las márgenes del canal ó acequia. 
Todavía deberá la Autoridad l imi
tar el uso de esto derecho cuando 
cause perjuicios al concesionario 
de las aguas. Se entiendo que. en 
propiedad privada nadie puedo pe
netrar para buscar ó usar el agua, 
á no mediar licencia del dueño. 

Art. 128. Del mismo modo en 
los canales, acequias ó acueductos 
de aguas públicas al descubierto, 
aunque de propiedad temporal de 
los concesionarios, todos podrán 
lavar ropas, vasijas ú otros objetos, 
siempre que con ello no se deterio
ren las márgenes, ni exija el uso á 
que so destinen las aguas, que se 
conserven en estado de pureza. Po
ro no so podrán bailar ni abrevar 
ganados ni caballerías, sino preci
samente en los sitios destinados á 
este objeto. 

Del nprovechamiento do las aguas públi
cas para la pesca. 

Art. 129. Todos pueden pescar 
en cauces públicos, sujetándose ú 
las leyes y reglamentos de policía 
que especialmente sobre la pesca 
puedan dictarse, siempre que no se 
embarace la navegación y flotación. 

Art. 130. En los canales, ace
quias ó acueductos para la conduc
ción de las aguas públicas, aunque 
construidas por concesionarios de 
estas, y á menos de habérseles re
servado el aprovechamiento do la 
pesca por las condiciones do la con
cesión, pueden todos pescar con 
anzuelos, redes ó nasas, sujetándo
se á los reglamentos especiales do 
pesca, con tal que no so embarace 
el curso del agua ni se deteriore el 
canal ó sus márgenes. 

Art. 131. En todo lo queso re
fiera á la construcción de encañiza
das ó cualesquiera otra clase de 
aparatos destinados i. la pesca, tan
to en los rios navegables y flotables 
como on los que no lo sean, se ob
servarán las disposiciones vigentes 
sobre esta materia ó las leyes y 
reglamentos que pudieran dictarse. 

Art. 132. Los dueños de enca
ñizadas ó pesquerías establecidas en 
los rios navegables ó flotables, no 

tendrán derecho á indemnización 
por los daños que en ellas causen 
los barcos ó las maderas on su na
vegación ó flotación, á no mediar 
por parte de los conductores infrac
ción de los reglamentos generales, 
malicia ó evidente negligencia. 

Art. 133. En las aguas de domi
nio privado y en las concedidas pa
ra el establecimiento de viveros ó 
criaderos do peces, solamente po
drán pescar los dueños ó concesio
narios, ó los (Jüo de ellos obtuvie
sen permiso, sin más restricciones 
que las relativas á la salubridad 
pública. 

SCCM;1OH tercera. 

Del aprovechamiento do las aguas para la 
navegación y flotación. 

Art. 1.34. El Gobierno, median
te expediente, declarará por medio 
de Reales decretos los rios que, en 
todo, ó en parte, deban considerarse 
como navegables ó flotables. 

Art. 135. La designación de los 
sitios para el embarque de pasajeros 
y mercancías en los rios navegables, 
y para la formación y estancia de 
almadías ó balsas en los flotables, 
corresponde al Gobernador delapro-
vincia, previa formación do expe
diente. 

Los Terrenos necesarios para estos 
usos se adquirirán por expropiación 
forzosa, cuando sean do propiedad 
particular. 

Art. 136 Las obras para cana
lizar ó hacer navegables ó flotables 
los rios que no lo sean naturalmente, 
se ejecutarán conforme á loprescrito 
on la ley general de Obras públicos. 

Art . 137. Cuando para conver
tir un rio en navegable 6 flotables 
por medio do obras do arte, ha
ya quo destruir fábricas, presas ú 
otras obras legalmente construidas 
en sus cáucos ó riberas, ó privar 
del riego ó do otro aprovechamiento 
á los quo con derecho lo disfruta
sen, procederá la expropiación for
zosa é indemnización do los daños 
y peijuicios. 

Art. 138. La navegación do los 
rios es entoramonti' libro para toda 
clase do embarcaciones nacionales 
ó extranjeras, con sujeción á las 
leyes y reglamentos generales y 
especiales de la navegación. 

Art. 139. En los rios no decla
rados navegables ó flotables, todo 
el que sea duoüo de sus márgenes, 
ú obtenga permiso do quienes lo 
sean, podrá establecer barcas do 
paso para el servicio de sus predios 
ó de la industria á quo estuviese 
dedicado. 

Art. 140. En los rios meramen
te flotables, no se podrá verificarla 
conducción de maderas sino en las 

épocas que para cada uno do ellos 
designo el Ministro de Fomento. 

Art. 141. Cuando en los rios no 
declarados flotables pueda verificar
se la flotación en tiempo do grandes 
crecidas, ó con el auxilio de presas 
movibles, podrá autorizarla, previo 
expediento, el Gobernador de la 
provincia, siempre que no perjudi
que á los riegos ó industrias esta
blecidas, y se afiance por los peti
cionarios el pago do daños y per
juicios. 

Art. 142. En los rios navegables 
ó flotables no so podrá autorizar la 
construcción de presa alguna, sin 
las necesarias exclusas y portillos 
ó canalizos para la navegación y 
flotación, y las escalas salmoneras 
en los rios donde estas sean preci
sas, para el fomento do dicha claso 
de pesca, siendo la conservación de 
todas esas obras de cuenta del due
ño de ellas. 

Art. 143. En los rios navega
bles y flotables, los patronos do los 
barcos, y los conductores do efectos 
llevados á flote serán responsables 
do los daños quo aquellos y estos 
ocasionen. 

Al cruzar los puentes ú obras pú
blicas y particulares, so ajustarán 
los patronos conductores á las pres
cripciones reglamentarias do las 
Autoridades. Si causaren algún de
terioro, abonarán todos los gastos 
que ocasiono su reparación, previa 
cuenta justificada. 

Art. 144. Estas responsabilida
des podrán hacerse efectivas sobre 
los barcos ú efactos flotantes, á no 
mediar fianza suficiente, sin per
juicio del derecho quo á los duoiios 
competa contra ios patronos ó con
ductores. . 

Art. 145. Toda la madera y de
más efectos flotantes que vayan á 
cargo do un mismo conductor, aun 
cuando pertenezcan á diferentes 
dueños, serán responsables al pago 
de los daños y deterioros que los 
mismos efectos causen. 

El dueño ó dueños de la madera 
ú otros efectos que so embarguen y 
vendan en su caso, podrán reclamar 
do los demás el reintegro que á ca
da cual corresponda pagar, sin per
juicio del derecho quo á todos asiste 
contra el conductor. 

Art. 140. Lo dispuesto en el 
artículo anterior so observará tam
bién cuando por avenidas ú otras 
causas so hayan reunido dos ó más 
conducciones de madera ó efectos 
flotantes, mezclándose de tal suerte 
que no sea posible determinar i. 
cuál de ellos portonecian los efectos 
causantes del daño. En tal caso so 
considerarán como una sola conduc
ción y los procedimientos se enten
derán con cualquiera de los con
ductores, á quienes les quedará á 
salvo el derecho do reclamar de los 

demás el pago de lo que pudiera 
corresponderle. 

CAPÍTULO X I . 

De los aprovechamientos especiales de 
las aguas públicas. 

Sección primero. 

De la concesión de aprovechamientos. 

Art. 147. Es necesaria autori
zación para el aprovechamiento de 
las aguas públicas, especialmente 
destinadas i empresas do interés 
público ó privado, salvo los casos 
expresados en los artículos 6.°, 174, 
176, 177 y 184 do la presento ley. 

Art. 148. El quo tuviere dere
cho declarado á las aguas públicas 
do un rio ó arroyo, sin habor hecho 
uso de ellos ó habiéndolos ejercita
do solamente en parte, so lo con
servarán íntegros por d espacio de 
20 años, á contar desdo la promul
gación do la ley do 3 de Agosto 
do 1866. 

Pasado esto tiempo, caducarán 
tales derechos á la parto do aguas 
no aprovechada, sin perjuicio de lo 
quo se dispono por regla general en 
el siguiente artículo. 

En tal caso .es aplicable al apro
vechamiento ulterior do las aguas 
lo dispuesto on los artículos 5.°, 
6.°, 7.°, 11 y 14 do la presente ley. 

Do todos modos, cuando se verifi
que la información pública para al
guna concesión do aguas, tendrá 
el poseedor do aquellos doradlos la 
obligación do acreditarlos en la for
ma y tiempo quo señalen los regla-
montos. Si procediese la expropia
ción forzosa, se llevará á cabo, pré-
via la correspondiente indemniza
ción. 

Art. 149. El quo durante 20 
años hubiese disfrutado do un apro
vechamiento de aguas públicas, sin 
oposición do la Autoridad ó do ter
cero, continuará disfrutándolo aun 
cuando no pueda acreditar quo ob
tuvo la correspondiente autoriza
ción. 

Art. 150, Toda concesión de 
aprovechamiento de aguas públi
cas se entenderá hecha sin perjui
cio do tercero, y dejando á salvo 
los derechos particulares: respecto 
á la duración do estas concesiones 
se determinará en cada caso, según 
las prescripciones de la presente 
ley. 

Art. 151. En las concesiones de 
aprovechamiento de aguas públicas 
so entenderá comprendida la de los 
terrenos do dominio público, nece
sario para las obras de la presa y de 
los canales y acequias. 

Respecto de los terrenos do pro
piedad del Estado, do la provincia, 
de los pueblos ó particulares, se pro-

.i * 



fce&erá según, los casos 4 imponer 
la servidumbre forzosa, sin perjui
cio de lo dispuesto en el art. 78; ó 
la expropiación por causa de u t i l i 
dad pública, próvio el oportuno ex
pediente y demás formalidades que 
correspondan. 

Art . 152. En toda concesión de 
apro-f echamiento de aguas públicas 
se fijará la naturaleza de este, la 
cantidad en metros cúbicos por se
gundo del agua concedida, y si fue
se para riego, la extensión en hec
táreas del terreno que haya de re
garse. 

Si en aprovechamientos anterio
res á la presente ley no estuviese 
fijado el caudal de agua, se enten
derá concedido únicamente el ne
cesario para el objeto de aquellos, 
que determinará el Ministro de Fo
mento con audiencia de los intere
sados, pudiendo exijirles establez
can los módulos convenientes. 

Art. 153. Las aguas concedidas 
para un aprovechamiento no podrán-
aplicarse á otro diverso sin la for
mación de expediente, como si se 
tratara de nueva concesión. 

Art. 154. La Administración no 
será responsable de la falta ó dismi
nución que pueda resultar en el 
caudal expresado en la concesión, 
ya sea que proceda de error ó de 
cualquiera otra causa. 

Art. 155. Siempre que en las 
concesiones y en los disfrutes de 
cantidades determinadas de agua 
por espacio fijo de tiempo no se ex
prese otra cosa, el uso continuo se 
entiende por todos los instantes: si 
fuese por dias, el dia natural se 
entenderá do 24 horas desde media 
noche; si fuese durante el dia ó la 
noche, se entenderá entre la salida 
y la puesta del sol, y si fuese por 
semanas, se contarán desde las do
ce de la noche del domingo; si fuese 
por dias festivos ó con exclusión de 

• ellos, so entenderán los dé precepto 
en que no se puede trabajar, consi
derándose únicamente dias festivos 
aquellos que eran tales en la época 
de la concesión ó del contrato. 

La aplicación de estas disposicio
nes y los pormenores sobre el modo 
y tiempo del disfrute del agua, se 
encomiendan á los reglamentos 
administrativos ó á las Ordenanzas 
de las comunidades de regantes de 
que trata el art. 12.. 

Art. 156. Las autorizaciones 
para hacer estudios de todo aprove
chamiento de aguas, se sujetarán 
á lo que proscribe el art. 157 de la 
ley general de Obras públicas. 

Art . 157. Las concesiones de 
aprovechamientos especiales de 
aguas públicas, lo mismo que las 
do desecación y saneamiento, se 
otorgarán prefiriendo los proyectos 
de más importancia y utilidad, y en 
igualdad de circunstancias lo que 
ántes hubiesen sido presentados. 

Lo relativo á los proyectos, con
cesiones, ejecución, inspección y 

recepción de las obras que requie
ran los aprovechamientos objeto de 
la concesión, se regirá por las pres
cripciones de la ley general de 
Obras públicas. 

Art. 158. Las concesiones de 
aprovechamientos do agua, cadu
carán por no haberse cumplido las 
condiciones y plazos son arreglo i 
las cuales hubiesen sido otorgadas. 

Art l 159. En todo aprovecha
miento de aguas públicas para ca
nales de navegación 6 riego, ace
quias y saneamientos, serán pro
piedad perpétua do los concesiona
rios los saltos de agua y las fábricas 
y establecimientos industriales que. 
á su inmediación hubiesen cons
truido y planteado. 

Art . 160. En la concesión de 
aprovechamientos especiales de 
aguas públicas se observará el si
guiente orden de preferencia: 

1. ° Abastecimiento do pobla
ciones. 

2. ° Abastecimiento de ferro
carriles. 

3. ' Eicgos. 
4. ° Canales de navegación. 
5. ° Molinos y otras fábricas, 

barcas de paso y puentes flotantes. 
6. ° Estanques para viveros ó 

criaderos de peces. 
Dentro de cada clase serán pre

feridas las empresas de mayor im
portancia y utilidad, y en igualdad 
de circunstancias las que ántes hu
biesen solicitado el aprovechamien
to. 

En todo caso se rospotavún prefe
rentemente los aprovechamientos 
comunes expresados en las secciones 
primera, seg'unda y tercera del 
capítulo anterior. 

Art. 161. Todo aprovechamien
to especial do aguas públicas está 
sujeto á la expropiación forzosa por 
causa do utilidad pública, prévia la 
indemnización correspondiente, en 
favor de otro aprovechamientí) que 
le preceda, según el orden fijado 
en el artículo anterior, pero no 
en favor de los que le sigan, á no 
ser en virtud do una loy especial. 

Art. 162. En casos urgentes do 
incendio, mvmdaciou ú otra ca
lamidad ptiblica, la Autoridad ó 
sus dependientes podrán disponer 
instantáneamente, y sin tramita
ción ni indemnización prévia, poro 
con sujeción á Ordenanzas y re
glamentos, do las aguas necesarias 
para contener ó evitar el daño. Si 
las aguas fuesen públicas, no habrá 
lugar á indemnización; mas si t u 
viesen aplicación industrial ó agr í 
cola ó fuesen de dominio particular, 
y con su distracción se hubiese oca
sionado perjuicio aprocíable, será 
este indemnizado inmediatamente. 

Art . 163. En toda concesión do 
canales de navegación y riego ó de 
acequias, asi como en las empresas 
de desecación ó saneamiento, los 
capitales extranjeros que se em
pleen en la. construcción de las 

obras y adquisición de terrenos 
quedan bajo la salvaguardia del Es
tado, y están exentos de represa
lias, • confiscaciones y embargos 
por causas de guerra. 

Sección Bcgnnda . 

Del aprovechamiento de las aguas públi
cas para el abastecimiento de poblaciones. 

Art. 164. Unicamente cuando 
el caudal normal de agua que dis
frute una población no llegase á 50 
litros al dia por, habitante, de ellos 
20 potables, podrá concedérsele de 
la destinada á otros aprovechamien
tos, y prévia la correspondiente i n 
demnización, la cantidad que falte 
para completar aquella dotación. 

Art. 165. Si la población necesi
tada de aguas potables disfrutase 
ya de un caudal de las no potables, 
pero aplicables á otros usos públicos 
y domésticos,podrán completársele, 
prévia la correspondiente indemni
zación cuando proceda, 20 litros 
diarios de las primeras por cada ha
bitante, aunque esta cantidad, 
agregada á la no potable, exceda de 
los 50 litros fijados en el artículo 
anterior. 

Art. 166 Si el agua pava el abas
tecimiento de una población se to
ma directamente de un rio, cuyo 
caudal tenga propietario ó propie
tarios, deberá'indemuizarse prévia-
monte á aquellos á quienes se prive 
de aprovechamientoslegitimamente 
adquiridos. 

Art. 167. No se decretará la 
enajenación forzosa, de aguas de 

•propiedad particular para el abaste
cimiento de una población, sino 
cuando por el Ministro do Fomento 
se haya declarado, en vista de los 
estudios practicados al efecto, que 
no hay aguas públicas que puedan 
sor racionalmente aplicadas al mis
mo objeto. 

Art. 168. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, el 
Gobernador de la provincia podrá 
en épocas de extraordinaria sequía, 
y oída la Comisión provincial, acor
dar la expropiación temporal del 
agua •necesaria para el abasteci
miento do una población, median
te la indemnización correspondien
te en favor del particular. 

Art 169. Cuando la concesión 
se otorgue á favor de una empresa 
particular, y en el caso de que la 
población que se ha de abastecer no 
tuviese los 20 litros de agua potable 
por habitante, que expresa el ar t í 
culo 164, se fijará en la misma con
cesión la tarifa de precios que pue
da percibirse por suministro del 
agua y tubería. 

Art. 170. Las concesiones de que 
habla el artículo anterior serán tem
porales, y su duración no podrá ex
ceder de 99 años; trascurridos los 
cuales quedarán todas las obras, 
así como la tubería, en favor del co-
mun de vecinos, pero con la obli

gación por parte del Ayuntamiento 
de respetar los contratos entre la 
empresa y los particulares para -el 
suministro del agua i domicilio. 

Art. 171. A los Ayuntamientos 
corresponde formar los reglamentos 
para el régimen y distribución de 
las aguas en el interior de las pobla
ciones, con sujeción i. las disposi
ciones- generales administrativas. 
La formación de estos reglamentos 
debe ser siempre anterior al otorga
miento délas concesiones de que 
tratan los artículos anteriores. Una 
vez hecha la concesión, sólo podrán 
alterarse-los reglamentes de : co
mún acuerdo entre el Ayuntamien
to y el concesionario. Cuando no 
hubiere acuerdo, resolverá el M i 
nistro de Fomento. 

Sección tercera. 

Del aprovechamiento de las aguas públi
cas para el abastecimiento de ierro-carriles 

Art. 172. Las .empresas de fer
ro-carriles p o d r á n aprovechar, 
con autorización competente, las 
aguas públicas que sean necesarias 
para el servicio de los mismos. Con
cederá la autorización el Gobernador 
de la provincia cuando el gasto de 
agua no hubiese de exceder de 50 
metros cúbicos al dia; pasando de 
esta cantidad, resolverá el Ministro 
de Fomento. 

Si las aguas estuviesen destina
das de antemano á otros aprovecha
mientos, deberá preceder la expro
piación con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 161. 

Art. 173. Para el mismo objeto 
podrán las empresas, con la autori
zación que prescribe el art. 25 de' 
esta ley, abrir pozos ordinarios, no
rias ó galerías, así como también 
perforar pozos artesianos en terre
nos de dominio público ó del común; 
y cuando fuesen do propiedad pri
vada, prévio permiso de su dueño y ' 
en su caso del Gobernador de la pro
vincia. 

Art. • 174. Cuando los ferro-car
riles atraviesen terrenos de regadío 
en que el aprovechamiento del agua 
sea inherente al dominio do la tier
ra, las empresas tendrán derecho 
á tomar, en los puntos más conve
nientes para el serviciodelferro-car-
r i l , la cantidad de agua correspon
diente al terreno que hayan ocu
pado y pagado, quedando obligadas 
á satisfacer en la misma proporción 
el cánon do regadío ó sufragar los 
gastos ordinarios y extraordinarios 
de acequia según los casos. 

Art. 175. A falta, ó por insu
ficiencia de los medios autoriza
dos en los artículos anteriores, 
tendrán derecho las empresas de 
ferro-carriles, para el exclusivo 
servicio de estos, al agua nece
saria que siendo de dominio par
ticular no esté, destinada & usos 
domésticos, y en tales casos se 
aplicará la loy de expropiación 
forzosa. 



Sección cuarta. 

Del aprovechamiento de las aguas públi
cas para riegos. 

Art. 176. Los dueños ele prédios 
contiguos & vías públicas podrán 
recoger las aguas pluviales que por 
ellas discurran, y apróvecliarios en 
el riego de sus prédios, con suje
ción á lo que dispongan las Orde
nanzas do conservación y policía do 
las mismas vias. 

Art. 177. Los dueños do prédios 
lindantes con educes públicos do 
caudal no continuo, como ramblas, 
rieras, barrancos ú otros semejan
tes de dominio público, pueden 
aprovechar en su regadío las aguas 
pluviales que por ellas discurran, 
y construir al efecto, sin necesidad 
de autorización, malecones do tier
ra y piedra suelta ó presas móviles 
ó automóviles. 

Art. 178. Cuando estos maleco
nes ó prosas puedan producir inun
daciones, ó causar cualquier otro 
perjuicio al público, el Alcalde, de 
oficio ó por instancia do parte, com
probado el peligro, mandará al que 
los construyó que los modifique en 
cuanto sea necesario para desvane
cer todo temor, ó si fuese preciso, 
que los destruya. Si amenazaran 
causar perjuicio álos particulares, 
podrán estos reclamar á tiempo ante 
la autoridad local; y si el perjuicio 
se realiza, tendrán expedito su 
dereclio ante los tribunales de justi
cia. 

Art. 179. ' Los que durante 20 
afios hubiesen aprovechado para el 
riego de sus tierras las aguas plu
viales que descienden por una ram-
Wa ó barranco, ú otro cáuco seme
jante de dominio público, podrán 
oponerse á que los dueños do pré
dios superiores Ies priven do esto 
aprovechamiento. Pero si solamen
te hubiesen aprovechado parte del 
agua, no podrán impedir que otros 
utilicen la restante, siempre que 
quede expedito el curso de la can
tidad que de antiguo aprovechaban 
ellos. 

Art. 180. Lo dispuesto en los ar
tículos que preceden respecto do 
aguas pluviales, es aplicable i. la 
de manantiales discontinuos quo 
sólo fluyen en épocas de abundan
cia de lluvias. 

Art. 181. Cuando se intento 
construir prosas ó azudes perma
nentes de fábrica, á fin de aprovechar 
en el riego las aguas pluviales ó los 
manantialosdiscontinuos quecorran 
por los cauces públicos, será nece
saria la autorización del Gobernador 
do la provincia, prévio expediente. 

Art. 182. Para construir panta
nos destinados i recojer y conser
var aguas pluviales ó públicas, so 
necesita autorización del Ministro 
de Fomento ó del Gobernador de la 
provincia, con arreglo sV la ley de 
Obras públicas y reglamento para 
su ejecución. 

Art. 183. Si estas obras fuesen 
declaradas de utilidad pública po
drán ser expropiados, previa la 
correspondiente indemnización, los 
que tuviesen derecho adquirido á 
aprovechar en su curso inferior las 
aguas que hayan do ser detenidas 
y acopiadas en el pantano, cuan
do el caudal do este vi otras cir
cunstancias no consientan sostener 
aquellos aprovechamientos en las 
mismas condiciones en quo venían 
existiendo. 

Cuando esto pueda verificarse 
so respetarán dichos aprovecha
mientos, indemnizando i los quo 
á ellos tengan derecho por los da-
Sos que les ocasione su interrup
ción por causa de la ejecución do 
las obras del pantano. 

Art. 184. En los rios navega
bles, los ribereños podrán en sus 
respectivas márgenes establecer l i 
bremente bombas ó cualquier otro 
artificio destinado á extraer las 
aguas necesarias para el riego de 
sus propiedades limítrofes, siempre 
que no causen perjuicios á la nave
gación. En ios demás rios públicos 
será necesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia. 

Si en cualquiera de los casos del 
párrafo anterior hubiera de hacer
se la extracción del agua funcio
nando el vapor como fuerza motriz, 
la autorización del Gobernador re
caerá en virtud de expediente 
instruido, dándose publicidad en el 
Boletin oficial y audiencia á los i n 
teresados. 

Art. 185. Es necesaria autori
zación del Ministro de Fomento 
para el aprovechamiento de aguas 
públicas con destino h riegos, cuya 
derivación ó toma deba verificarse 
por medio de presas, azudes ú otra 
obra permanente, construida en los 
rios, barrancos, arroyos y cualquie
ra otra clase de corrientes natura
les continuas, siempre que hayan 
de derivarse más de 100 litros do 
agua por segundo. 

Art. 186. Si la cantidad de agua 
que ha de derivarse ó distraerse de 
su comento natural no excediese 
de 100 litros por segundo, hará 
la concesión el Gobernador de la 
provincia, prévio el oportuno expe
diento, pudiendo el peticionario re
currir en alzada al Ministro de Fo
mento. 

También autorizarán los Goher-
nadores do provincia la reconstruc
ción de las presas antiguas destina
das A riegos ú otros usos. Cuando las 
obras que hayan de ejecutarse en 
las presas sean de conservación ó 
nueva reparación, y no alteren las 
condiciones del aprovechamiento, 
podrán llevarse á cabo sin previa 
autorización, pero dando de ello 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia. 

Art. 187. Los Gobernadores de 
provincia no podrán hacer más que 
una sola concesión en unas mismas 

obras do toma, do las cuales forma 
parto la presa. 

Art. 188. Las concesiones de 
aguas hechas individual ó colecti
vamente á los propietarios do las 
tierras para el riego do estas serán 
á perpetuidad. Las que so hicieren 
á Sociedades ó empresas para regar 
tierras ajenas mediante el cobro de 
un cánon serán por un plazo quo 
no exceda de 99 años, trascurrido 
el cual las tierras quedarán libres 
del pago del cánon, y pasará á la 
comunidad de regantes el dominio 
colectivo de las presas, acequias y 
demás obras exclusivamente preci
sas para los riegos. 

Art. 189. Al solicitar las conce
siones do quo tratan los artículos 
anteriores so acompañará: 

1. ° El proyecto do las obras, 
compuesto de plauos, memoria ex
plicativa, condiciones y presupues
to de gastos. 

2. ° Si la solicitud fuese indivi
dual, justificación de estar poseyen
do el peticionario como dueño las 
tierras que intente regar. 

3. ° Si fuese colectiva, la confor
midad de la mayoría de los propie
tarios do las tierras regables, com
putada por la extensión superficial 
que cada uno represente. 

4. ° Si fuere por Sociedad ó em
presario, las tarifas del cánon que 
en frutos ó en dinero deban pagar 
las tierras que hayan do regarse. 

Art. 190. Cuando existan apro-
veohamiontos en uso de un derecho' 
reconocido y valedero, solamente 
cabrá nueva concesión en el caso 
de que del aforo de las aguas en 
años ordinarios resultare sobrante 
el cauda] que se solicite, después 
de cubiertos completamente los 
aprovechamientos existentes. 

Hecho el aforo, se tendrá en cuen
ta, para determinar la cantidad de 
agua necesaria, la época propia de 
los riegos, según terrenos, cultivos 
y extensión regable. En años de 
escasez no podrán tomar el agua 
los nuevos concesionarios miéntras 
no estén cubiertas todas las nece
sidades de los usuarios antiguos. 

Art. 191. No será necesario el 
aforo de las aguas estiales para 
otorgar concesiones do las inver-

" nalés, primaverales y torrenciales 
que no estuviesen estacional ó ac
cidentalmente aprovechadas en ter
renos inferiores, siempre quo la de
rivación se establezca á la altura 
ó nivel conveniente, y se adopten 
las precauciones necesarias .para 
evitar perjuicios ó abusos. 

Art. 192. Cuando corriendo las 
aguas públicas de un rio, en todo ó 
en parto, por debajo de la superficie 
do su suelo, imperceptibles á la 
vista, se construyan malecones ó 
se empleen otros medios para ele
var su nivel hasta hacerlas aplica
bles al riego ú otros usos, este re
sultado se considerará, para los 
efectos de la presente ley, como un 

alumbramiento del agua converti-
da en utilizable. 

Los regantes ó industriales infe-
riormente situados, que por pres
cripción ó por concesión del Minis
terio de Fomento, hubiesen adqui
rido legitimo título al uso y apro
vechamiento de aquellas aguas, 
que se trata de hacer reaparecer ar
tificialmente á la superficie, ten
drán derecho á reclamar y á opo
nerse al nuevo alumbramiento su
perior en cuanto hubiese de oca
sionarles perjuicio. 

Art. 193. Los molinos y otros 
establecimientos industriales quo 
resultaren perjudicados por la des
viación do Jas aguas de un rio ó 
arroyo, concedida con arreglo á lo 
dispuesto en la presente ley, reci
birán en todo caso, del concesiona
rio de la nueva obra, la indemniza
ción correspondiente. Esta consisti
rá en el importe del perjuicio por 
convenio entre las partes; mas si no 
hubiese avenencia, se procederá á 
la expropiación por causa de u t i l i 
dad pública, prévio el oportuno ex
pediente. 

Art. 194. Las empresas do ca
nales de riego gozarán: 

1. ° De la facultad do abrir can
teras, recoger piedra suelta, cons
truir hornos do cal, yeso y ladrillo, 
y depositar efectos ó establecer ta
lleres para la elaboración de mate
riales en los terrenos contiguos á 
las obras. Si estos torrónos fueren 
públicos ó de aprovechamiento co
mún, usarán las empresas de aque
llas facultades con arreglo á sus 
necesidades; mas si fuesen de pro
piedad privada, so entenderán pré-
viamente con el dueño ó su repre
sentante por medio del Alcalde, y 
afianzarán eompetontemento la i n 
demnización de los daños y perjui
cios que pudieran irrogar. 

2. ° Do la exención de los dere
chos quo devenguen las traslacio
nes de dominio, ocurridas en virtud 
de la ley de expropiación. 

3. ' Do la exención de toda contri
bución á los capitales quo se invier
tan en sus obras. 

4. " En los pueblos en cuyos tér
minos se hiciese la construcción, 
los dependientes y operarios do la 
empresa tendrán derecho á las le
ñas, pastos para los ganados de tras
porte empleados en los trabajos, y 
las demás ventajas que disfruten 
los vecinos. 

Las concesiones, con subvención, 
del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, serán siempre objeto de 
pública subasta, con arreglo á lo 
que dispone la ley general de Obras 
públicas. 

Art. 195. Durante los 10 prime
ros años se computará á los terrenos 
reducidos á riego la misma ren
ta imponible que tenían asignada en 
el último amillaramiento en quo 
fueron consideradas como de seca-
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no, y con arreglo áellasatisfarin las ' 
contribuciones é impuestos. 

Art. 196. Será obligación de las 
empresas conservar las obras en 
buen estado durante el tiempo de la 
concesión. Si éstas se inutilizaran 
para el riego, dejarán las tierras de 
satisfacer elcánonestablecido mién-
tras carezcan del agua estipulada, 
y el Ministróle Fomento fijará un 
plazo para la reconstrucción ó repa
ración. Trascurrido este plazo sin 
haber cumplido el concesionario, á 
no mediar fuerza mayor, en cuyo 
caso podrá prorogársele, se declara
rá caducada la concesión. 

Las condiciones de la caducidad 
serán las marcadas en la ley gene
ral de Obras públicas para casos 
análogos, con arreglo á las pres
cripciones del reglamento de la 
presente ley. 

Art. 197. Tanto en las concesio
nes colectivas otorgadas á propie
tarios, como en las hechas á empre
sas ó Sociedades, todos los terrenos 
comprendidos en el plano general 
aprobado de los que puedan recibir 
riego, quedan sujetos, aun cuando 
sus dueüos lo rehusen, al pago del 
cánon ó pensión que se establezca, 
luego que sea aceptado por la 
mayoría de lospropietariosinteresa-1 
dos, computada en la forma que se 
determina en el núm. 3.° del articu
lo 189. 

Las empvesastendrán en estecaso 
derecho de adquirir los terrenos 
cuyos dueños rehusen el abono del 
cánon por el valor en secano, con 
sujeción & las prescripciones de la 
ley y reglamento de expropiación 
forzosa. 

Si la empresa no adquiriese las 
tierras, el propietario que no las 
riegue estará exento de pagar el 
cánon. 
• Art. 198. A las compañías ó 
empresas que tomen á su cargo la 
construcción de canales de riego y 
pantanos, - además del cánon que 
lian de satisfacer los regantes 
para el pago de intereses y amorti
zación del capital invertido en las. 
obras, se les podrá conceder por via 
de auxilio durante un periodo de 
cinco & diez años el importe del 
aumento de contribución que se ha 
de imponer á los dueños de las tier
ras después de los diez primeros 
años en que sean regadas. El mis
mo auxilio se podrá conceder á las 
asociaciones de propietarios que lle
ven á cabo colectivamente la cons
trucción de canales y pantanos 
para riego de sus propias tierras. 

Las concesiones que tengan este 
auxilio sólo podrán otorgarse me
diante unaley, concediéndose las de
más en virtud de un Real decreto, 
seguii lodispuesto en el articulo 147 
de esta ley, de acuerdo con lo que 
previene la general do Obras públi
cas. • " ; 

Art. 199. Se declaran compren
didos en la exención del impuesto 

sobre primera traslación de dominio, 
la de los terrenos que hayan de re
garse conforme á las prescripciones 
de esta ley. 

Art. 200. Quedan declaradas de 
utilidad pública, para los efectos de 
la ley de expropiación forzosa, las 
obras necesarias para el aprovecha
miento de aguas públicas en riego, 
siempre que el volúmen de estas 
exceda de 200 litros por segundo. 

Art. 201. Si las Diputaciones 
provinciales, Sindicatos, Ayunta
mientos,' Compañías nacionales ó 
extranjeras ó personas particulares, 
acudiesen al Ministerio de Fomento 
pidiendo que se estudie el proyecto 
de un canal ó pantano de riego por el 
Estado, se accederá á la instancia 
cuando no lo impida el servicio pú
blico y siempre que los solicitantes 
se comprometan á satisfacer los 
gastos de dichos estudios, confor
me á lo que se prefije en el regla
mento de esta l e y . . . . 

Art. 202. Los dueños, Socieda
des, .Corporaciones ó Sindicatos de 
canales ó. acequias ya existentes en 
virtud do autorización, concesión, 
cédula ú otro título especial que no 
hubiesen terminado sus obras á la 
publicación de la presente ley, po
drán optar á los beneficios de la 
misma. Para otorgarlos será precisa 
una ley, cuyo proyecto presentará á 
las Cortés el Ministro do Fomento, 
cuando del expediente, préviamente 
instruido, resulte la conveniencia 
pública de conceder los expresados 
beneficios. 

Art. 203. Para el aprovechamien
to de las aguas públicas, sobrantes 
de riegos ó procedentes de filtracio
nes ó escorrentias, así como para 
las de drenaje, se observará, donde 
no hubiese establecido un régimen 
especial, lo dispuesto , en los artícu
los 5.° al 11 .y siguientes sobre 
aprovechamiento de aguas sobran
tes de dominio particular. 

Art. 204. En interés general 
del mejor aprovechamiento de las 
aguas, dispondrá el Ministro de 
Fomento que se proceda al reco
nocimiento de los rios existentes, 
con la mira de alcanzar que ningún 
regante desperdicie el agua de su 
dotación, que pudiera servir á otro 
necesitado de ella, y con la de 
evitar. que las aguas torrenciales 
se precipiten improductiva y aun 
nocivamente en el mar, cuando 
otras comarcas las deseen y pidan 
para el riego y aprovechamientos 
estacionales, sin menoscabo de de
rechos adquiridos. 

ScccEon qnlntu. 
Del aprovechamiento de las aguas públi

cas para canales dó navegación. 

Art . 205. La autorización á una 
Sociedad ó empresa particular para 
canalizar un rio con objeto de ha
cerle navegable, ó para construir un 
canal de navegación, se otorgará 
siempre por una ley, en la que se 
determinará si la obra ha de ser au

xiliada con fondos del Estado, y se 
establecerán las demás condiciones 
de la concesión. 

Art. 206. La duración de estas 
concesiones no podrá exceder de 99 
años; pasados los cuales entrará el 
Estado en el libre y completo dis
frute de las obras y del material de 
explotación, con arreglo á las con
diciones establecidas en la conce
sión. 

Exceptúanse, según la regla ge
neral, los saltos de agua utiliza
dos y los edificios construidos para 
establecimientos industriales, que 
quedarán de propiedad y libre dis
posición de los concesionarios. 

Art. 207. Pasados los 10 prime
ros años de hallarse en explotación 
un canal, y en lo sucesivo de 10 en 
10 años, se procederá á la revisión 
de las tarifas. 

Art. 208. Las empresas podrán 
en cualquier tiempo reducir los pre
cios de las tarifas, poniéndolo en co
nocimiento del Gobierno. En este 
caso lo mismo que en los del artícu
lo anterior, se anunciarán al públi
co, con tres meses al ménos de an
ticipación, las alteraciones que se 
"hicieren. 

Art. 209. Será obligación de los 
concesionarios conservar • en buen 
estado las obras, asi'como'el servi
cio de explotación, si estuviese á 
su cargo. 

Cuando por faltar al cumplimien
to de este deber se imposibilitase la 
navegación, el Gobierno fijará un 
plazo para reparación de las obras ó 
reposición del material; y trascur
rido que séa sin haberse consegui
do el objeto, declarará caducada la 
concesión y anunciará .nueva su
basta; que tendrá lugar en los tér
minos prescritos para los canales de 
riego en el art. 196. 

Succión sexta.' 

Bel aprovechamiento de las aguas públi
cas para barcas de paso, puentes y esta

blecimientos industriales. 

Art. 210. En los rios no nave
gables ni flotables los dueños de 
ambas márgenes podrán establecer 
barcas de paso, prévia autorización 
del Alcaide, ó puentes de madera, 
destinados al servicio público, pré
via autorización del Gobernador de 
la provincia, quien fijará su empla
zamiento, las tarifas y las demás 
condiciones necesarias para que su 
construcción y servicio ofrezcan á 
los transeúntes la debida seguri
dad. 

Art. 211. El que quiera estable
cer en los rios moramente flotables, 
barcas do paso ó puentes para po
ner en comunicación pública cami
nos rurales, ó barcas de paso en 
caminos vecinales que carezcan do 
puentes, solicitará la autorización 
del Gobernador de la provincia,' 
expresando el punto en que intente 
colocarlos, sus dimensiones y siste
ma y acompañando las tarifas de 

pasaje y servicio. El Gobernador 
concederá la autorización en los tér
minos prescritos en el artículo an
terior, cuidando además que no se 
embarace el servicio de flotación. 
La concesión de puentes que enla
cen trozos de caminos vecinales en 
los rios meramente flotables se hará 
con sujeción á la ley de Carreteras 
de 4 de Mayo de 1877. 

Art. 212. Respecto do los rios 
navegables, sólo el Ministro de Fo
mento podrá conceder autorización 
para establecer barcas de paso ó 
puentes flotantes para uso público. 
A l otorgar la concesión so fijarán 
las tarifas de pasaje, y. las demás 
condiciones requeridas para el ser
vicio de la navegación.y flotaciíjn, 
asi como para la seguridad de los 
transeúntes. 

Art. 213. Las concesiones á que 
se refieren los artículos anteriores 
sólo dan derecho á indemnización 
del valor de la obra, cuando el Go
bierno necesite hacer uso de ella en 
beneficio del interés general. 

Art. 214. Dichas concesiones nb 
obstarán para que el Ministro de Fo
mento pueda disponer el estableci
miento de barcas de paso y puentes 
flotantes ó fijos, siempre que lo con
sidere conveniente para el servicio 
público. 

Cuando este nuevo medio de 
tránsito dificulte ó imposibilite ma
terialmente el uso de una barca ó 
puente de propiedad particular, se 
indemnizará al dueño del valor de 
la obra, á no ser que la propiedad 
esté fundada en títulos do derecho 
civil, én cuyo caso se le aplicará la 
ley de expropiación forzosa por cau
sa do utilidad pública. 

Art . 215. En los rios no nave
gables ni flotables ei dueño de am
bas márgenes, puede establecer l i 
bremente cualquier artificio, mú-

. quina é industria que no ocasione 
la desviación de las aguas de su cur
so natural. Siendo solamente dueño 
de una márgen, no podrá pasar del 
medio del cáuce. En uno y otro ca
so deberá plantear su estableci
miento sin interponer el libro curso 
de las aguas, ni perjudicar á los 
prédios limítrofes, regadíos é indus
trias establecidas, inclusa la de la 
pesca. 

Art. 216. La autorización para 
establecer en los rios navegables ó 
flotables cualesquiera aparatos ó 
mecanismos flotantes, hayan ó no 
de trasmitir el movimiento á otros 
fijos en tierra, se concederá por el 
Gobernador do la provincia, prévia 
la instrucción del expediente, en 
que se oiga á los dueños de ambas 
márgenes y á los do establecimien
tos industriales inmediatamente i n 
feriores, acreditándose además las 
circunstancias siguientes: 

1." Sor el solicitante dueño de 
la márgen dondo deban amarrarse 
los barcos, ó haber obtenido permi
so de quien lo sea. 
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2." No ofrecer obstáculo á la 
navegación ó flotación.^ 

Art. 217. En.las concesiones do 
que habla el artículo autsrior so 
entenderá siempre: 

1. " Que si la alteración de las; 
corrientes ocasionada por los esta-; 
blecimieritos flotantes produjese da
ño á los ribereños, será de cuenta 
del concesionario la. subsanacion. 

2. ° Si por cualquiera causa re
lativa al rio ó á .la navegación ó: 
flotación resultase' indispensable la 
desaparición del establecimiento flo
tante, podrá anularse la concesión, 
sin deréclio del concesionario á i n 
demnización alguna. .Pero en el' 
expediente que se instruya deberá: 
ser oida la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, para la 
declaración de que está en el caso 
á que este párrafo se refiere. 

3. " Si por cualquier otra causa 
de utilidad pública hubiese nece
sidad de suprimir algún mecanismo 
de esta clase, serán indemnizados 
sus dueños con arregló á la ley de 
expropiación, con tal que hayan si
do establecidos legalmente y estu
viesen en uso constante. Se enten
derá que no están en uso constante, 
cuando hubiesen trascurrido dos 
años continuos sin tenerle. 

Art. 218. Tanto en los rios na
vegables ó flotables como én los 
que no lo sean, compete al Gober
nador de la provincia conceder la; 
autorización para el establecimiento 
de molinos ú otros artefactos indus-
triales.-en edificios situados cerca 
de las orillas, á los cuales sé con
duzca por cacera el agua necesa
ria y que después so reincorpore á 

; la corriente del rio. En ningún caso 
. se concederá esta autorización per
judicándose á la navegación ó flo
tación de los rios y establecimientos 
industriales existentes. 

Para ' obtener la autorización' á 
que se refiere este articulo es requi
sito indispensable de quien lo soli
cite, ser dueño del terreno donde 
pretenda construir el edificio para 
el artefacto, ó estar autorizado para 
ello de quien lo sea. 

Art. 219. Cuando un estableci
miento industrial comunique á las 
aguas sustancias y propiedades no
civas á la salubridad ó á la vegeta
ción, el Gobernador de la provincia 
dispondrá que se haga un recono
cimiento facultativo, y si resultare 
cierto el perjuicio, mandará que se 
suspenda el trabajo industrial hasta 
que sus dueños adopten el oportuno 
remedio. Los derechos y gastos del 
reconocimiento serán satisfechos 
por el que hubiere dado la queja, si1 
resultare infundada, y en otro caso 
por el dueño del establecimiento. 

Cuando el dueño o dueños, en el 
término de seis meses, no hubiestín 
adoptado el oportuno remedio, se 
entenderá que renuncian á conti
nuar en la explotación de su indus
tria. " 

Art. 220. Las concesiones de 
aprovechamientos de aguas públi
cas para establecimientos indus-; 
tríales se otorgarán á perpetuidad, 
y á aondicion de que si en cual- ] 
quier tiempo las aguas adquiriesen' 
propiedades nocivas á la salubridad' 
ó vegetación por causa de la indus
tria para que fueron concedidas, se 
declarará la caducidad de laconce-: 
sion, sin derecho á indemnización 
alguna. 

Art. 221. LQS que aprovechen el 
agua como fuerza motriz en meca
nismos ó establecimientos indus
triales situados dentro de los rios. 
ó én sus'riberas ó márgenes, .esta-: 
rán-exentos del pago de contribu
ción durante los 10 primeros años. : 

Seceloó séllmn. 

Del aprovechamiento do las aguas públi
cas para viveros ó criaderos de peces. 

Art. 222. Los Gobernadores de-
provincia podrán concederaprove-, 
chamientos de aguas públicas para 
formar: lagos, remansos ó estan
ques, destinados á viveros ó criade
ros de peces, siempre que no se cau
se perjuicio A la salubridad ó á otros 
aprovechamientos inferiores con de
rechos adquiridos anteriormente. " 

Art^ 223. Para la industria de 
que habla el artículo anterior, el 
peticionario presentará el proyecto 
completo de las obras y el título que 
acredite ser dueño del terreno don
de hayan de construirse, ó haber 
obtenido el consentimiento de 
quien lo fuere. El Gobernador de la 
provincia instruirá al efecto el opor
tuno expediente. 

Art. 224. Los concesionarios de 
aguas públicas para riegos, nave
gación ó establecimientos indus
triales, podrán, prévio expediente,, 
formar en sus canales ó en los ter
renos contiguos que hubiesen ad
quirido, remansos ó estanques para 
viveros de peces. 

Art. 225. Las autorizaciones pa
ra viveros de peces so darán á per
petuidad. 

CAPÍTULO X I I . 

J)e la policía de las aguas. 

Art. 226. La policia de las aguas 
públicas y sus cáuces naturales, 
riberas y zonas de servidumbre, es
tará á cargo de la Administración 
y la ejercerá el Ministro de Fomen
to, dictando las disposiciones ne
cesarias para el buen orden en el. 
uso y aprovechamiento de aque-. 
.lias. 

Art. 227. Eespecto á las de do
minio privado, la Administración 
se limitirá á ejercer sobre ellas la 
vigilancia necesaria, para que noj 
puedan afectar á la salubridad pú
blica ni á la seguridad- de las per
sonas y bienes. . '• 

CAPITULO X I I I . 
De la commidad de reíanles y sus 
sindicatos, y de los Jurados de riego. 

Sección primera. 
Déla comunidad-de regantes y sus sin

dicatos. 

Art. 228. En los aprovecha
mientos colectivos de aguas pxibli-
cas para riegos, se formará necesa
riamente una comunidad de regan
tes, sujeta al régimen de sus Or
denanzas: 

1. " Cuando el número de aqué
llos llegue á 20, y no bajo de 200. el 
de hectáreas regables. 

2. ° Cuando á juicio del Gober
nador, dé la provincia lo exigiesen 
los intereses locales de la agricul
tura. 

Fuera de estos casos, quedará á 
voluntad de la mayoría de los re
gantes la formación de la comu
nidad. 

Art. 229. No están obligados á 
formar parte de la comunidad, no 
obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, y podrán separarse de ella 
y constituir otra nueva en su caso, 
los regantes cuyas heredades tomen 
el agua ántes ó después quo los de 
la comunidad, y formen por sí solos 
un coto ó pago sin solución de 
continuidad. 

Art. 230.. Toda comunidad ten
drá un sindicato elegido por ella y 
encargado de la ejecución de las 
Ordenanzas y de los acuerdos de la 
misma comunidad. 

Art. 231." Las comunidades de 
regantes formarán las Ordenanzas 
de rieg'q, con arreglo á las bases es
tablecidas en la ley, sometiéndolas 
á la aprobación del Gobierno, quien 
no podrá negarla ni introducir va
riaciones sin oir sobre ello al Conse
jo de Estado. 

Las aCTas públicas destinadas á 
aproveénamientos colectivos que 
hasta ahora hayan tenido un régi
men especial consignado en sus Or
denanzas, continuarán sujetas al 
mismo mientras la mayoría do los 
interesados no acuerdo modificarlo, 
con sujeción á lo prescrito en la 
presente ley, sin perjuicio del cum
plimiento de lo dispuesto en ol ar
tículo 190. 

Art. 232. El número do los i n 
dividuos del sindicato y su elección 
por la comunidad de regantes se 
determinará en sus Ordenanzas, 
atendida la extensión de los riegos, 
según las acequias que requieran 
especial cuidado y los pueblos inte
resados en cada comunidad. 

En las mismas Ordenanzas se fi
jarán las condiciones de los electo
res y elegibles, y se establecerá ol 
tiempo y forma de la elección, así 
como la duración de los cargos, que 
siempre serán gratuitos, y no po
drán rehusarse sino en caso de 
reelección. 

Art. 233. Todos los gastos he
chos por una comunidad para la 
construcción de presas y acequias, 
ó para su reparación, conservación 
ó limpia, serán sufragados por los 
regantes en equitativa proporción. 

Los nuevos regantes quo no hu
biesen contribuido al pago de las 
presas ó acequias construidas por 
una comunidad, sufrirán en benefi
cio de esta un recargo, concertado 
en términos razonables. . 

• Cuando uno ó mas regantes do 
una comunidad obtuvieren el com
petente permiso para hacordo su 
cuenta obras en la presa ó acequias, 
con el fin'dó aumentar el caudal de 

las aguaSjhabiéndoso negadoá con
tribuir los demás regantes, estos no 
tendrán derecho á mayor cantidad 
de agua que la que anteriormeate 
disfrutaban. El aumento obtenido 
será de libre disposición do los que 
hubiesen costeado las obras, y en 
su consecuencia se arreglarán los 
turnos de riego, para quo sean rés-
petados los derechos adquiridos. 

Si alguna persona pretendiese 
conducir aguas á cualquiera locali
dad aprovechándose de las presas ó 
acequias de una comunidad de re
gantes, se.entenderá y ajustará con 
ella lo mismo que lo haria un parti
cular. 

Art. 234. En los regadíos hoy 
existentes y regidos por reglas, ya 
escritas, ya consuetudinarias, de 
una comunidad de regantes, nin-

f uno será perjudicado ni menosca-
ado en el disfrute del agua do su 

dotación y uso, por la introducción 
de cualquier novedad en la canti
dad, aprovechamiento ó distribución 
de las aguas en el término regable. 
Pero tampoco tendrá derecho á nin
gún aumento si se acrecentase el 
caudal por esfuerzos de la comuni
dad de fus mismos regantes ó de al
guno de ellos, á ménos que él hu
biese contribuido á sufragar pro-
porcionalmente los gastos. 

Art. 235. Para aprovechar en el 
movimiento de mecanismos fijos la 
fuerza motriz do las aguas qué dis
curren por un canal ó acequia pro
pia de una comunidad de regantes, 
será necesario e l permiso do estos. 
Al efecto se reunirán en junta ge
neral y decidirá la mayoría de los 
asistentes, computados los votos por 
la propiedad que cada uno repre
sente. De su negativa cabrá recur
so ante el Gobernador de la provin
cia, quien, oyendo á los regantes, 
al Ingeniero Jefe de Caminos, Ca
nales y Pnertos de la provincia, á la 
Junta provincial do Agricultura, 
Industria y Comercio, y a la Comi
sión permanente de la Diputación 
provincial, podrá conceder el apro
vechamiento, siempre que no cause 
perjuicio al riego ni á otras indus
trias, á no ser quo la comunidad de 
regantes quiera aprovechar por sí 
misma la fuerza motriz, en cuyo 
caso tendrá la preferencia, debiendo 
dar principio a las obras dentro del 
plazo de un año. ' 

Art. 230. En los sindicatos ha
brá precisamente un Vocal que re
presente las fincas que, por su si
tuación ó por el orden establecido, 
sean las últimas en recibir el riego; 
y cuando las comunidades se com
pongan de varias colectividades, ora 
agrícolas, ora fabriles, directamen
te interesadas en la buena adminis
tración de sus aguas, tendrán todas 
en el sindicato su correspondiente 
representación, proporcionada al 
derecho quo respectivamente les 
asista al uso y aprovechamiento de 
las mismas aguas. Dol propio modo, 
cuando el aprovechamiento se haya 
concedido a una empresa particu
lar, el concesionario será Vocal na
to del sindicato. 

Art. 237. El reglamento para ol 
sindicato lo formará la comunidad. 
Serán atribuciones:del sindicato: 

1. " Vigilar los intereses de la co
munidad, promover su desarrolk) y 
defender sus derechos. 

2. " Dictar las disposiciones con
venientes para la mejor distribución 
do las aguas, respetando los dere
chos adquiridos y las costumbres 
locales. , 

3. * Nombrar y separar sus em-
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pleados en la forma que establezca 
el reglamento. 

4. Formar los presupuestos y 
repartos y censurarlas cuentas, so
metiendo unos y otras á la aproba
ción de la junta general de la comu
nidad. 

5. ° Proponer á las Juntas las Or
denanzas y el reglamento, ó cual
quiera alteración, que considerase 
útil introducir en lo existente. 
• 6.' Establecer los turnos riguro
sos de agua, conciliando los intere
ses de los diversos cultivos entre los 
regantes y cuidando de que en los 
años do escasez se distribuya del 
modo más conveniente para los pro
pios intereses. 

7.° Todas las que le conceda las 
Ordenanzas de la comunidad ó el re
glamento especial del mismo sindi
cato. 

Las resoluciones que adopten los 
sindicatos de riego dentro de sus 
Ordenanzas, cuando procedan como 
delegados do la Administración, se
rán reclamables ante los Ayunta
mientos ó ante Gobernadores de 
provincia, según los casos. 

Art. 238. Cada sindicato elegirá 
de entre sus Vocales un Presidente 
y Vicepresidente, con las atribucio
nes que establezcan las Ordenanzas 
y el reglamento. 

Art. 238. Las comunidades de 
regantes celebraránjuntasgenerales 
ordinarias, en las épocas señaladas 
en las Ordenanzas de riego, y ex
traordinarias en los casos que las 
mismas determinen. EstasOrdenan-
zasfijaránlas condiciones requeridas 
para tomar parte en las deliberacio
nes, y el modo' de computar los l o 
tos en proporción á la propiedad que 
representan los interesados. 

Art. 240. Las juntas generales, 
á las cuales tendrán dereciio do asis
tencia todos los regantes de la co
munidad y los industriales intere
sados, resolverán sobre los asuntos 
árduos de interés común que los 
sindicatos y algunos de los concur
rentes sometan á su decisión. 

Art. 241. Cuando en el curso de 
un rio existan varias comunidades 
y sindicatos, podrán formarse por 
convenio mutuo uno ó más sindica
tos centrales ó comunes, para la de
fensa de los derechos y conservación 
y fomento do los intereses de todos. 
Se compondrá de representantes 
de las comunidades interesadas. 

Podrá también formarse por dis
posición del Ministro de Fomento, 
y A propuesta del tíobernador do la 
provincia, siempre que lo exijan los 
intereses de la agricultura. 

El número de los representantes 
que haya de nombrarse, será pro
porcional á la extensión de los ter
renos regables comprendidos en las 
demarcaciones respectivas. 

Sección segnnda. 

De los Jurados de riego. 

Art. 242. Además del sindicato, 
habrá en toda comunidad de regan
tes u. 6 más Jurados, según lo 
exija la extensión de los riegos. 

Art. 243. Cada Jurado se com
pondrá de un Presidente, que será 
un Vocal del áindicato, designado 
por este; y del número de Jurados, 
tanto propietarios como suplentes, 
que fije el reglamento del sindicato, 
nombrados todos por la comunidad. 

Art.244. Corresponde alJurado: 
1." Conocer de las cuestiones de 

hecho que se susciten sobre el rie
go entre los interesados en él. 

2.° Imponer á los infractores de 
las Ordenanzas de riego las corree- i 
ciones á que baya lugar con arre
glo i las mismas. 

Art.245. Los procedimientos del 
Jurado serán públicos y verbales, 
en la forma que determine el regla
mento. Sus fallos, que serán ejecu
tivos, se consignarán en un libro,, 
con expresión del hecho y de la dis
posición de las Ordenanzas en que 
se funden. 

Art. 246. Las penas que esta
blezcan las Ordenanzas de riego 
por infracciones ó abusos en el apro
vechamiento de sus aguas, obstruc
ción de las acequias ó do sus boque
ras y otros excosos, serán pecunia
rias y se aplicarán al perjudicado y 
á los fondos déla comunidad, en la 
forma y proporción que las mismas 
Ordenanzas establezcan. 

Si el hecho constituyese delito, 
podrá ser denunciado por el regan
te ó industrial perjudicado, y por el 
sindicato. 

Art. 247. Donde existan de an
tiguo Jurados de riego, continua
rán con su actual organización, 
miéntras las respectivas comuni
dades no acuerden proponer su re
forma al Ministro de Fomento. 

CAPITULO XIV. 

Se las afoilv.cimies de la Administra
ción, 

Art. 248. Corresponde al Minis
tro do Fomento, como encargado de 
la presento ley: 

1. " Dictarlos reglamentos é ins
trucciones necesarias al efecto. 

2. ° Conceder por si, ó por medio 
de las Autoridades que del mismo 
dependan, los aprovechamientos 
que son objeto de la presento ley, 
siempre quo por disposición expre
sa de esta no corresponda su conce
sión á otras Autoridades ó al Poder 
legislativo. 

3. ° Resolver definitivamente to
das las cuestiones que so susciten 
en la aplicación de la presente ley, 
cuando no causen estado las deci
siones de sus delegados, y salvo los 
recursos á que haya lugar con arre
glo á la misma. 

4. ° Acordar y ejecutar la demar
cación, apeo y deslindo de cuanto 
pertenece al dominio público en 
virtud do las proscripciones de esta 
ley, sin perjuicio de la competencia 
de los Tribunales respecto á las 
cuestiones de propiedad y posesión. 

Art.249. Los proyectos para cu
ya aprobación so faculta á los Go
bernadores, y las concesiones que 
les correspondo otorgar, serán des
pachados on el término de sois me
ses. De no sor así, los peticionarios 
podrán acudir al Ministro de Fo
mento, que dictará la resolución 
que proceda, ántes do los cuatro 
mesesde presentada la reclamación. 

Art. 250. Para el otorgamiento 
de los aprovechamientos que son 
objeto de la presente loy, es requi
sito indispensable, además de lo que 
en cada caso prescriba el regla
mento, la audiencia do la persona 
ú cuyos derechos puede afectar la 
concesión si fuere conocida, ó la 
publicidad dol proyecto y de las 
resoluciones que acerca de él dicte 
la administración, cuando aquella 
fuere desconocida, ó la concesión 
afecte á intereses colectivos que 
no constituyan personalidad jurídi
ca ó carezcan de representación 
legal. 

Art. 251. Las providencias dic

tadas por la Administración muni
cipal en materia de aguas causarán 
estado si no se reclama contra ellas 
ante el Gobernador en el plazo de 
15 dias. 

Las que dicten los Gobernadores, 
producirán el mismo efecto, si no 
se recurre contra ellas por la-via ad
ministrativa ante el Ministerio do 
Fomento, • ó por la contenciosa, 
cuando proceda, ante las Comisio
nes provinciales, como Tribuna
les contoncioso-administrativos. En 
uno y otro caso el recurso deberá 
interponerse en el término de un 
mes, contado desde la fecha de la 
notificación administrativa, que se 
hará en debida forma. 

Las resoluciones de la Adminis
tración central serán reclamables 
por la vía contenciosa en los caso» 
que determina la presente ley, siem
pre que el recurso se interponga en 
el plazo d» tres meses, contados 
desde la notificación administrativa 
ó publicación en la Gaceta, si no fue
se conocido el domicilio de los inte
resados, á quienes se hará saber lo 
resuelto por el Centro directivo cor-
reppondionto ó por el Gobernador de 
la provincia. 

Art. 252. Contra las providen
cias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribucio
nes en materia de aguas, no se ad
mitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia. Unicamente podrán 
estos conocer á instancia do parte, 
cuando en los casos de expropia
ción forzosa prescritos en esta ley 
no hubiese precedido al desahucib 
la correspondiente indemnización. 

CAPÍTULO XV.-

Se la competencia ite los Trifomales en 
materia de agitas. 

Art. 253. Compete á la jurisdic
ción contencioso-administrativa co
nocer de los recursos contra las pro
videncias dictadas por la Adminis
tración en materia de aguas en los 
casos siguientes: 

1. ° Cuando so declare la cadu
cidad de una concesión hecha á 
particulares ó empresas en los tér
minos prescritos en la ley general 
do Obras públicas. 

2. ° Cuando por ella se lastimen 
derechos adquiridos en virtud de 
disposiciones emanadas de la misma 
Administración. 

3. ° Cuando se imponga á la pro-

Íiiedad particular una servidumbre 
orzosa ó alguna limitación ó gra-

vámen en los casos prescritos por 
esta ley. 

4. ° En las cuestiones que se 
susciten sobro resarcimientos do 
daños y perjuicios á consecuencia 
de las limitaciones y gravámenes 
de que habla el párrafo anterior. 

Art. 254. Compete á los Tribuna
les que ejercen la jurisdicción civil 
el conocimiento de las cuestiones 
relativas: 

1. ° Al dominio de las aguas pú
blicas, y al dominio de las aguas 
privadas y de su posesión. 

2. " A l dominio de las playas, 
álveos ó cáuces de los rios y al do
minio y posesión de las riberas, sin 
perjuicio do la competencia de la 
Administracionparaaemarcar,apear 
y deslindar lo perteneciente al do
minio público. 

3. ° A las servidumbres de aguas 
y de paso por las márgenes, funda
das en títulos de derecho civil . 

4. " A l derecho de pesca. 

Art. 255. Corresponde también 
á. los Tribunales de justicia el cono
cimiento de las cuestiones suscita
das entre particulares sobre prefe
rencia de derecho de - aprovecha
miento, según la presente ley: 

1. ° De las aguas pluviales. 
2. ° Do las demás aguas fuera de 

sus cáuces naturales, cuando la 
preferencia se funde en títulos de 
derecho civil. 

Art. 256. Compete igualmente 
á los Tribunales de justicia el cono
cimiento de las cuestiones relativas 
á daños y perjuicios ocasionados á 
tercero en sus derechos de propie
dad particular, cuya enajenación 
no sea forzosa: 

1. ° Por la apertura de pozos or
dinarios. 

2. ° Por la apertura de pozos ar
tesianos y por la ejecución do obras 
subterráneas. 

3. " Por' toda clase de aprove
chamientos en favor de particular 
res. 

DISPOSICIOHM GENERALES. 

Art. 257. Todo lo dispuesto en 
esta ley es sin perjuicio de los de
rechos legítimamente adquiridos 
con anterioridad á su publicación, 
así como del dominio privado que 
tienen los propietarios do aguas de 
acequias y de fuentes 6 manantia
les, on virtud del cual las aprove
chan, venden ó permutan como 
propiedad particular. 

Art. 258. Quedan derogadas to
das las leyes, decretos, órdenes y 
demás disposiciones quo acerca de 
la materia comprendida on la pre
sente ley se hubiesen dictado con 
anterioridad á su promulgación y 
estuviesen en contíadiccion en olla. 

Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, do 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presento ley en todas 
sus partes. 
• Dado en Palacio á trece de Junio 

de mil ochocientos setenta y nuo • 
ve.—YO. EL REY.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano. 

Aisrii isroio. 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
DE LA BIBLIOTECA al precio 
de siete pesetas cincuenta céntimos 

L E O l I . -
Impron ta do ! • D i p u t a c i ó n ProYlnelul . 


